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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA D EL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE U LTRA M A R.

El Gobernador superior civil de P u erto-R ico  participa con fecha 2 5 de 
Julio ú ltim o, por conducto del C ónsu l de España en Southam pton , que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración en el territorio de su m an d o .

CONSEJO DE ESTADO .

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía Español e R e i n a  de las Españas. Ai Gobernador 
y Consejo provincial de Almería, y á cualesquiera oirás Auto- 
ri ades y personas á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre par es, de la una la Sociedad especial mine
ra denominada San Rosendo, representada por el Doctor Don 
Juan Astudillo de Guzman, apelante, y de la otra mi Fiscal, 
en nombre de la Administración, apelada y coadyuvada por el 
Doctor D. Diego Suarez, en representación de D. Juan Correa 
y Burgos, denunciador de la citada mina con el nombre de 
Nuestra Señora del Rocío, sobre caducidad de la mina San 
Rosendo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Juan Correa y Burgos acudió al Gobernador de la 

provincia de Almería en 27 de Setiembre de 1864 denunciando 
con el nombre de Nuestra Señora del Rocío la propiedad de 
dos pertenencias de mineral plomizo que se hallaban al descu
bierto en las labores de la mina denominada San Rosendo , á 
la'que representaba D. Antonio'Vivas Arqueros, por encontrar
se esta misma en su sentir abandonada por más de dos años, y 
por consiguiente en circunstancias de caducidad:

Que de orden de la citada Autoridad se instruyó en 8 de No
viembre siguiente de las causas en que se fundaba el denuncio 
interpuesto al mencionado D. Antonio Vivas Arqueros, repre
sentante de la sociedad especial minera San Rosendo , hacién
dole entender que si tenia algo que exponer en defensa de la 
concesión lo verificase dentro del término de 1 5 dias; y en 24 deA

mismo mes acudió con escrito de oposición el referido represen-? 
tante de la mina San Rosendo:

Que á fin de acreditar el extremo en que fundaba el denun
cio, presentó D. Juan Correa y Burgos una información prac
ticada ante el Alcalde de Pechina, en la que declararon cinco 
testigos mayores de edad y trabajadores de minas colindantes, 
asegurando tres que en la mina San Rosendo no se habia tra
bajado hacia más de un año, y los otros dos restantes que no se 
trabajaba en ella desde Enero de 1864 á 3 i de Octubre del mis
mo año, fecha de sus declaraciones:

Que el propio Correa y Búrgos acudió al Gobernador de la 
provincia en 17 de Enero de i 865 en queja de que la empresa 
concesionaria de la mina San Rosendo habia empezado á prac
ticar trabajos con el fin de hacer desaparecer las señales eviden
tes del abandono; y esta Autoridad en decreto del mismo dia 
ordenó al Alcalde de Níjar que procediese á la justificación de 
los hechos, y que en el caso de ser ciertos suspendiese en el acto 
las labores y procediese al depósito del mineral, haciendo enten
der al encargado de los trabajos que se abstuviera de continuar
los mientras no se ejecutase el reconocimiento facultativo:

Que practicada en los dias 18, 21 y 22 de Enero de i 865 la 
justificación indicada en la órden gubernativa anterior, resultó 
que ante el Alcalde de la villa de Níjar declararon cinco testigos 
mayores de edad que la mina San Rosendo habia estado aban
donada por más ó menos tiempo, desde el mínimum de más de 
seis meses al máximum de más de dos años; añadiendo tres de 
ellos que en las vísperas de la Pascua anterior á sus declara
ciones se pusieron á trabajar en la mina unos operarios que no 
conocían; otro de los testigos que los trabajos empezaron en Di
ciembre anterior sin determinar el dia, y el quinto se refirió al 
dia 3 del mismo mes como la época en que dieron principio los 
trabajos. Asimismo depusieron, un testigo de edad de 21 años 
que habia trabajado en la mina San Rosendo desde 5 de Enero 
del referido año de 1865, que ignoraba si la habían trabajado an
tes; y el capataz de la propia mina San Rosendo que se empezó 
á trabajar en la mina de órden de D. Antonio Vivas el dia 1 .° ó 2.0 
de Diciembre anterior, y que le acompañaron José Pardo, 
vecino de Pechina, y otro cuyo nombre ignoraba:

Que por una certificación librada en 24 de Marzo por la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de Almería 
se acreditó por el denunciador D. Juan Correa y Búrgos que 
en 26 de Setiembre de 1864, fecha de su denuncio, la mina 
San Rosendo se hallaba adeudando por el derecho de superfi
cie 919 rs. 3o cénts., que no sé hicieron efectivos por D. Antonio 
Vivas hasta 3 i de Diciembre del mismo año:

Que el Ingeniero informó en 20 de Junio que las labores de 
a mina San Rosendo consistían en una trancada de 20 metros 
seis centímetros; otra de cinco metros 60 centímetros; otra • 
de 18 metros 19 centímetros; otra de tres metros 3o centímetros; 
que sumadas todas estas labores formaban i según su cálcu
lo, 56 metros 20 centímetros, y se hallaban practicadas en un 
terreno en extremo duro; añadiendo que no reconoció otras dos 
labores por encontrarse atoradas, y que ios pri*
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meros 20 metros seis centímetros que tenia practicados esta mi
na cuando se demarcó, resultaban abiertos desde que su conce
sionario recibió la posesión 36 metros 14 centímetros de labor, 
y  las dos labores atoradas de que se ha hecho mérito; por lo 
que á su juicio la expresada mina no habia estado abandonada 
por más tiempo del que señala la ley:

Que D. Juan Correa, con vista del anterior informe del In
geniero, expuso en instancia de 4 de Julio al Gobernador:

Que el Ingeniero incurrió en un error al suponer que la la
bor de San Rosendo consistia en 56 metros 20 centímetros, por
que solo componía un total de 49 metros 35 centímetros, por lo 
que habia un exceso de seis metros 85 centímetros en el cálculo: 

Que el terreno en que estaban practicadas esas labores era de 
fácil perforación, puesto que se habían ejecutado usando indis
tintamente del pico y los barrenos:

Que las labores atoradas no pasaban de un metro, y que el 
atoramiento probaba su abandono:

Que los trabajos practicados por la sociedad San Rosendo 
desde i 3 de Mayo de 1863 á 18 de Enero de 1 865 en que recibió 
la posesión y se paralizaron los expresados trabajos consistían 
en 29 metros 29 centímetros en cuatro labores diferentes é in
significantes que se habian abierto en menos tiempo de 40 dias 
de trabajos formales; y que en el informe facultativo se omitía 
expresar que la mina San Rosendo carecía de hitos, de la señal 
que está prevenida para marcar su punto de partida, del libro 
de visitas que prefijaba el art. 67 del reglamento, y de cortijos; 
y  que el vaciadero estaba lleno de vegetación, y todas las servi
dumbres de la mina se hallaban apisonadas por la acción de 
un abandono mayor de dos años:

Que D. Juan Correa y Búrgos en 26 de Julio acudió al 
propio Gobernador para obligar á D. Antonio Vivas á la exhibi
ción de los libros de la sociedad San Rosendo , que en su sentir 
demostrarían cumplidamente los hechos denunciados; en otra 
exposición de 27 del mismo mes se quejó de que la negativa de 
la indicada sociedad á exhibir los libros no tenia otro objeto que 
ganar tiempo para formalizarlos é imprimir las láminas y re
glamento de que carecía; y por consecuencia de orden del Go
bernador el Alcalde de Almería , «omisionado al efecto, convo
có á todos los individuos que formaban la sociedad, requiriendo 
á su presidente D. Antonio Vivas á que presentase sus libros; 
resultando de la diligencia de reconocimiento el estado poco sa
tisfactorio de los mismos:

Que el denunciador Correa y Búrgos presentó como medio 
de prueba con escrito de 8 de Agosto copia de la explicación del 
plano de demarcación de la mina San Rosendo, en la cual se 
hace constar que al verificarse aquella operación tenia una labor 
de 20 metros seis centímetros, y que nada se habia consignado 
sobre la dureza del terreno en que estaba practicada; dos certifi
caciones libradas por el Secretario del Ayuntamiento de Níjar, 
que justificaban, la una que no se habia satisfecho cantidad al
guna por el impuesto de consumos en los años de 1863 , 1864 y 
1865 por la citada mina San Rosendo, y la otra que la sociedad 
no estaba provista del libro que previene el art. 67 del reglamen
to; dos certificaciones libradas por la Sección de Fomento de la 
provincia, que acreditaban que el título de la referida mina se 
expidió en 28 de Agosto de 1861, y no se entregó á su conce
sionario hasta 26 de igual mes de 1862, que en i 3 de Mayo 
de 1863 se dio la posesión al mismo, y que la escritura de so
ciedad, otorgada en 24 de Setiembre de 1862, no se presentó á su 
aprobación hasta 22 de Mayo de 1 863; una justificación practi
cada en Julio de 1 865 ante el Juez de primera instancia de Al
mería, en la cual se comprendió la confesión judicial de D. An
tonio Vivas Arqueros, representante de San Rosendo, quien 
declaró al absolver las posiciones del interrogatorio del denun
ciador:

Que durante los 16 meses que mediaron entre la posesión y 
el denuncio solo se trabajó en la mina de i 5 á 20 dias en la ba~

rada de Carnaval á Semana Santa; que después se trabajó en la 
barada de San Juan á Feria, sin expresar los dias; que era cierto 
en todas sus partes que desde 1 .° de Diciembre de 1864, fecha pos
terior al denuncio, hasta 18 de Enero de i 865 se habia trabajado 
la mina sin interrupción con un capataz y seis operarios que 
ejecutaron la mayor parte de las labofes que existían en ella; que 
desde 28 de Agosto de 186r en que se expidió el título de pro
piedad de la mina se hicieron las labores preliminares has
ta 26 de Agosto de 1862 en que aquel título se entregó al con
cesionario, y que las grandes obras se ejecutaron después de la 
toma de posesión ( i3 de Mayo de 1 863):

Que por parte de la sociedad San Rosendo, su representante 
el mencionado D. Antonio Vivas Arqueros expuso al Gober
nador en 10 de Agosto del mismo año de i 865, entre otras con
sideraciones generales en defensa del derecho que á su juicio 
asistía á la compañía para que se la sostuviera en la concesión, 
que no habia podido la empresa adelantar las labores todo lo 
que quisiera ni mantener constantemente los trabajos á causa de 
la dureza del terreno que resistía al acero y á la falta de venti
lación; y acompañó al propio tiempo una justificación practica
da en 26 de Julio del propio año ante el Teniente Alcalde de 
Almería, en la cual cinco testigos mayores de edad depusieron 
de ciencia propia que la mina San Rosendo se habia trabaja
do en la barada de Semana Santa y Feria del año de 1864, sin 
expresar los dias que se trabajó, ni cuántos operarios la labraron, 
y solo el capataz de la mina Antonio Panlagua expresó que 
fueron cinco los que estuvieron trabajando:

Que pasado el expediente al Consejo provincial, de confor
midad con su dictámen, el Gobernador de la provincia de 
Almería por su decreto de 21 de Octubre de 1865 declaró la ca
ducidad de la referida mina San Rosendo, y mandó que conti
nuase la tramitación del registro-denuncio Nuestra Señora 
del Rocío.

Vista la demanda propuesta ante el Consejo provincial de 
Almería por D. José Riancho, en nombre de D. Antonio Vivas, 
presidente y bajo tal concepto representante legal de la sociedad 
especial minera San Rosendo , con la solicitud de que se revoca
se el anterior decreto gubernativo, y de que se anulase y cance
lase el registro Nuestra Señora del Rocío:

Vistos los escritos de contestación del Promotor fiscal y del 
coadyuvante D. Juan Correa y Búrgos, dueño del denuncio re
gistro Nuestra Señora del Rocío, con la pretensión de que se 
desestimase la demanda interpuesta, y en su consecuencia que 
se confirmase en todas sus partes el decreto gubernativo im
pugnado:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que las par
tes reprodujeron y esforzaron sus respectivas pretensiones:

Vista la prueba practicada por el denunciador D. Juan Cor
rea y Búrgos:

Vista la sentencia dictada por el propio Consejo provincial 
de Almería en 23 de Mayo de 1866, por la cual se confirmó 
en todas sus partes el decreto gubernativo de 21 de Octubre 
de 18 6 5 :

Vistos el escrito del representante de la sociedad especial 
minera San Rosendo interponiendo en tiempo contra la prece
dente sentencia los recursos de nulidad y apelación, y el auto 
del Consejo provincial admitiendo solo el de apelación:

Visto el escrito presentado en el Consejo de Estado por el 
Doctor D. Juan Astudillo de Guzman mejorando á nombre 
de D. Antonio Vivas Arqueros, presidente de la sociedad San 
Rosendo, la apelación interpuesta con la pretensión de que se 
revoque la sentencia apelada en razón á no hallarse, en su 
juicio, conforme con los principios de justicia, ni arreglada álas 
disposiciones vigentes en materia de minería:

Visto el de contestación de mi Fiscal, en que pide que se 
confirme la expresada sentencia apelada:

Visto el del Doctor D. Diego Suarez. en nombre de D. Juan
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Correa y Burgos, dueño según se ha expresado del registro-de- 
niincio Nuestra Señora del Rocío, en concepto de coadyuvante 
de la Administración, formulando idéntica petición que mi 
Fiscal:

Visto el art. 5o de la ley de minas de 6 de Julio de 1859, que 
determina que desde la posesión de las pertenencias mineras se 
establecerán labores formales, que por lo ménos han de soste
nerse i 83 dias al año:

Visto el art. 65 de la propia ley, que dice: «Caduca y se pierde 
la propiedad de las pertenencias mineras por abandono, no guar
dándose las reglas establecidas en los artículos 5o, 5 1, 52 y 53.»

Considerando que se halla plenamente probado, hasta por 
confesión explícita del apelante, que la mayor parte de las la
bores existentes en la mina San Rosendo se ejecutaron con pos
terioridad á haber sido denunciada por abandono, y que en 
los 16 meses con anterioridad trascurridos desde la toma de pose
sión solo se trabajó por dos cortos períodos, que en todo no al
canzan con mucho al tiempo señalado por la ley para estimar 
poblada una pertenencia minera:

Y  considerando que en tal concepto fue procedente la decla
ración de caducidad de la citada mina que contiene así la

providencia del Gobernador civil como la sentencia apelada;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antero de Echarri, Don 
Francisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Euge
nio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, D. Francisco Aynat y Fu
nes, el Marqués de Alhama, D. Evaristo de Castro y Ro
jo, D. Gabriel Enriquez y D. Ráfael de Liminiana y Brignole,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Almería.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos se
senta y siete.=Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación. =Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 6 de Junio de 1867.—Pedro de Madrazo.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  CO M ERCIO .

E s t a d o  de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de las fábricas que á continuación se expresan, el cual se publica 
con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 20 de Noviembre de i85o.

NOMBRE 

del solicitante.
DESCRIPCION DE L A  MARCA. OBJETO  

á que se aplica.

PUNTO  

en que se halla esta

blecida la fábrica.

PROVINCIA  

á que corresponde.

D. Antonio Jord á .....................\

!
La parte superior se compone de un adorno ovalado, dentro del1 
1 que se ve un contrabandista á caballo caminando por un campo. 

En la parte superior se lee: F l  contrabandista ;  en un lado dice: 
E s propiedad’, en el otro :  P apel de hilo. La parte inferior cons
ta de un sencillo dibujo en cuyo centro se lee: Taller de Antonio 
Jo rd d .  en A lco\" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Libritos de papel 
para fum ar......... Alcoy......................... Alicante.

D. Juan Bautista LassallelConsiste en una T  y una L para aplicarlas á fuego en los planos de
¡Para pipas de vino. 

Ipábrica dé refino de
> azúcar y confite- 
1  j*ia ........................

R eus.................... Tarragona.

i
j  Barcelona.

Herró u .....................................

D. Evaristo Avclla................... j

las pipas, y con iniciales de las palabras 1 arraconensis L iq u o r .,

Representa una colmena con varias abejas revoloteando alrededor;
en la parte superior lleva la inscripción :  Refinación de acucar Óí 

* casa V A bella, y en la inferior: Prim era de Cataluña, ó confite-' 
1 ría, Barcelona,  según se aplique á los productos de la fábrica! 

de azúcar ó á los de la confitería propias del solicitante....................
Barcelona..................

!

D. Vicente Alcalde Martínez./

La cubierta superior representa un hombre vestido á la andaluza! 
con la mano izquierda en la cadera, y señalando con la derecha] 
un duro puesto en el suelo; al pié dice: M arca del mejor amigo\ 
un duro.  En la cubierta inferior, dentro de un dibujo de palmas] 
y palomas, se lee: Fábrica de libritos de papel de Vicente Alcal-] 

k de. G ranada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡

Tara libritos de pa-
G ranada...................

!1
Granada.

j

Razón social Juan y Mora y\ 
compañía................................. ]

La cubierta superior está ocupada por las sotas de oros y copas, y 
en el centro dentro de un óvalo dice: Fábrica de los SS. Juan i 

'  y  M o r a y  compañía, y debajo: Bocairente.  La cubierta inferior/ 
\ igual á la superior, pero con las sotas de espadas y bastos, dice  ̂

en el óvalo: M arca de las cuatro sotas, y debajo: Papel de hilo.

i

Para )d. . . . . . . . . .

i
í

Bocairente................ 1 Valencia.

!

D. José Visedo y G uillem .. . j

La cubierta superior representa una matrona sentada en unos cajo-1] 
nes y apoyada en un áncora; á la izquierda se ve la mar y un/ 
buque de vela, y en último término un pequeño bote; debajo diceq 
L a  M arinera.  La cubierta inferior, dentro de un dibujo de capri-V 
cho, dice: Fábrica de Jo sé  Visedo Guillem ,  de hilo ,  A lc o y . . . . . . . ]

Para id . . . . . . . Alcov. . . . . .  . . . . . Alicante.

D. Pascual Blanes y Sancho.^

La cubierta superior consta de un óvalo apaisado; dentro de él la \ 
figura de un pescado; debajo se lee: E l  Besugo.  La cubierta in -j 
ferior. dentro de un dibujo de capricho, dice: Fábrica en A lcoy. \ p . , r í l Idem........................... Idem.

í
papel de hilo de M. Blanes.  Ambas cubiertas están timbradasV 
en seco................................................................................................................ J

Cumpliendo el citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de estas marcas deb 
de Artes dentro del término de 3o dias desde la publicación de este estado en la G a c e t a .

Madrid 10 de Agosto-de i 8 6 7 . = E 1  Director general interino, Aureliano Fernandez-Guerra.

erán presentarlas en el Conservatorio
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ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

G o b i e r n o  d e  F e r n a n d o  P óo y  s u s  d e p e n d e n c i a s .  — J e f a t u r a  d e  S a n i d a d  
m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  P ó o .— M e s  d e  M a y o  d e  1 867.— Parte de la ex is
tencia, movimiento y  necrología de enfermos que durante el presente 
mes ha tenido lugar en el hospital militar de esta colonia.

Medicina; existencia anterior 5, entrados 10 , salidos 12 , muerto uno- 
existentes 2.

Cirugía general; existencia anterior 2, entrados 4, salidos 2 ;  existen
tes 4.

Sarn a ; entrados 2, salidos u no ; existente uno.
Totales; existencia anterior 7, entrados 16 , salidos 1 5, muerto uno; exis

tentes 7.
Santa Isabel 3i de Mayo de 18 6 7 — Cárlos Rico. =  José Gómez de B ar

reda.

D IREC CIO N  G E N E R A L  D E R E N T A S  E S T A N C A D A S Y  L O T E R ÍA S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 18 premios 
mayores de los i.ooo  que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o s .

N ú m e r o s . Escudos. A d m i n i s t r a c i o n e s .

1 885S 60.000 Madrid.
4995 20.000 Murcia.

15549 S.000 Madrid.
'J49- 2.000 San Sebastian.

12609 2.000 Cádiz.
6676 2.000 Barcelona.

12945 2.000 Idem.
18644 2.000 Valladolid.
69 3o 1.000 Qumtanar de la Orden.
4B06 1.000 Murcia.
6 4 14  1.000 Cádiz.
8840 1.000 Mataró.
1 322 1.000 Santander.

14320  1.000 Madrid.
173 5 4  1.000 Badajoz.
1 201 2  1,000 PuentJáreas.
1 1 8 1 3 1.000 Barcelona.
8949 1.000 Priego.

En los sorteos cebbrados en este dia, en la forma prevenida por Real ór- 
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el prermo de 25o escudos con
cedido á cada una de las huérfanas de militares y  patr'otas muertos en cam
paña, y  los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agraciadas las 
siguientes:

HUÉRFANA.

Doña María Josefa Valdivieso, hija de D. Pedro, Capitán del segundo ba
tallón de voluntarios de Castilla, muerto en el' campo del honor. &

DONCELLAS.

H o s p i c i o .

Josefa Perez y García de Bernardo.
Eugenia García de la Vieja de José Antonio.

Colegio de la Pa%.

Juliana Helmida de Ramón.
Zacarías Muñoz de Bernardo.
Juana Flora Martin Lázaro de Juan.
Madrid 16  de Agosto de 18 6 7 .~ C .  Coronado.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR E L DIA 20 DE  AGOSTO
DE 1867.

Constará de 40.000 billetes al precio de 10 escudos ( 1 00  r s . ) ,  distribu
yéndose 280.000 escudos (140.000 ps.) en 1 . 8 1 0  premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 ............  d e ........................................... 40.000
1 ............ d e ......................................; .  20.000
1 ............ d e ........................................... 8.000
i . . . .  . de . . . .  . .  .   4.000
í   de ..........................................  2.000

1 0 ............. de.......... 1 .0 0 0 .................  10 .000
2 5 ............. de......... ...... 4 0 0 ..................  10.000
9 ° ............  de................ 20 0 ................... 18 .000

1.6 8 0 ............. de....... .-........10 0 ................... 168.000

J - S ío 280.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expenderán á un escu
do ( 10 r s . ) cara uno en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de c l.b iarse  el sorteo se darán rl público listas de los 
números que consigan premio, ún’co documento por el que se ef.ctuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; debiendo 
reclamarse con exhibición de los 1 illet s, conforme á lo establecido en el 32. 
Los premios se pa-aran en las Administraciones en que se vendan los bille
tes con la puntu lidad qu i tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862,  para adjudic r los premios concedidos"á las 
huérfanas de mil'tares y patr'otas muertos en campaña, y á las doncellas aco
gidas en e1 Hospicio y Colé, io de la Paz de esta corte, cuyo resultado se anun
ciará d ebid am en te.=E1 Director general, José María Bremon.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E O B R A S P Ú B L IC A S .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10  de Agosto corriente, 

esta Dirección g neral ha señalado el dia 16 cel próximo mes de Se
tiembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación necesarias en el edificio que hoy ocupa la Biblioteca 
Nacional, cuyo presupuesto asciende á la suma de 2.442 escudos 336 milé
simas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18  de Marzo de 1 85s , en esta corte a ite  la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presu- 

-puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto mode’o ; y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 120  escudos en di
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposic'ones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite hab.r realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
úmeamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada irstrucion; siendo la primera mejora por lo ménos de 
200 escudos , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 3o escudos.

Madrid 12 de Agosto de i 8 6 7 .= E 1  Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anunc-o publicado con fecha 12 de

Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se éxigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de rep u-acion necesarias en el edificio 
que ocupa la B bl'oteca Nacional, se compromete á tomar á su carj.o la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y. llana
mente el t'po fi ado; pero adviniendo que será desechada toda propu.-sta e* 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se comp.órnete el propoaente á la ejecución de las o b ra s.)

(F$cha y firma del proponente.)

C O N TA D U R ÍA  G E N E R A L  DE L A  D EU D A PÚ B L IC A .

Los i -iteresados que han presentado créditos de Deuda amortizable para 
su conversión en consolidada al 3 por 100, con arreglo á la ley de 11  de Julio 
anterior, en carpetas señaladas con los números 1 1 1  á 12 1  de primera cla
se para consol dada interior; núm eros  de primera clase para consolidada
exterior; númet os 79 á 84 de segunda clase interior para consolidada inte
rior, y números 19 y 20 de segunda chse interior para consolidada exterior, 
acudirán á entregaren la Tesorería de esta Dirección la cantidad en metáli
co que les corresponde para que no se entorpezcan las operaciones subsi
guientes á la entrega de los títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100; de
biendo verificarlo en el tirm 'no de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para que no sufran los perjuicios que se indican en el llama
miento inserto en la G a c e t a  de 2 3 de Julio anterior.

Los interesados que en el plazo indicado realicen el pago á que este lla
mamiento se refiere, y  tengan solicitada la conversión en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior, podrán presentarse en la Tesorería de esta Dirección 
á recoger los títulos de su equivalencia al tercer dia siguiente al en que reali
cen la entrega del metálico al que por este anuncio se les invita.

Madrid 16  de Agosto de i8 Ó 7 .= E l Contador general, Miguel Alegre 
DoIz.=;V.0 B .° = £ l  Director general, Vcrctcrra»
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G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E G R A N A D Á .

E l día 16  de Setiembre próximo, á lau n a de la tarde, tendrá efecto en 
mi despacho la subasta de varios artículos de combustibles con destino á los 
establecimientos de Beneficencia de esta capital, bajo el mismo presupu sto y 
pliego de condiciones que aparecen insertos en el BoleLin del dia 3o de Ju 
nio y  G a c e t * de 10 de Julio , por no haber habido licitadores en el acto que 
tuvo lugar el 3 i de dicho mes.

Y  se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público.
Granada 14  de Agosto de i8 6 7 .= rE l Gobernador, Juan de los Santos y

Mendez. 265

E l dia 16 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, tendrá ef?cto en 
mi despacho la subasta de varios artículos de consumo con destino á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta capital, bajo el mismo presupuesto y 
pliego de condiciones publicado en el Boletín  del 3o de Junio y  G a c e t a  de 
10  de Julio , por no haber habido licitadores en el que tuvo lugar el dia 3 i de 
dicho mes.

Y  se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público.
Granada 14 de Agosto de 18 6 7 . = E 1 Gobernador, Juan de los Santos y

Mendez. 264

G O BIER N O  DE LA  PR O V IN C IA  D E SA LA M A N CA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cabeza de Fram on- 
tanos, dotada con 80 escudos anuales pagados de fondos municipales por tri
mestres vencdos; cuya provisión se hará con sujeción al Real decreto de 19 
de Octubre de 18 53 y de más disposiciones vigentes en el asunto.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes , á contar desde el dia que se inserte 
este anuncio en el Boletín  y G a c e t a  oficial.

Salamanca 20 de Junio de i8 6 7 .= F ra n c isco  Rentero. 231 — 1

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE S E G O V IA .

Con aprobación de este Gobierno, y pr.'vio expediente instru;do al efecto, 
se ha const'tu’do en Armuña un partido de Médico titular, dotado con 200 
escudos anuales satisfechos del piesupucsto municipal pô  la asistencia de 
familias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayuntamien
to dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Scgovia 2 de Agosto de 18 6 7 . = I £1 Gobernador, el Marqués de Casa-Pi- 
zarro. 266

A LC A LD IA  C O N ST IT U C IO N A L D E B IA R .

D. Baltasar Riel art y Bordera, Alcalde constitucional de Biar.
Hallándose vacante por fallecimiento del que la obtenia la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con 400 escudos anuales pagados de los fondos 
municipales, se anuncia la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á i.n de que los 
aspirantes á ella d ilian  sus solicitudes á esta Alcaldía dentro del término de 
un mes, acompañadas de los oportunos documentos que justifiquen sus ser

vicios, según se halla prevenido.
Biar 12 de Agosto de 1 86 7 .^ B a lta sa r  Richart. 25o— 2

R E G IS T R O  DE LA PR O P IE D A D  DE JE R E Z  D E L A  F R O N T E R A .

H ela, ion de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de H ipotecas del partido  ( 1).

aSo de 1786.
Censo sobre fincas que no* se expresan , de Diego y Ñuño de V e ra , Juan 

R-oman Trujillo , Gonzalo de Silva Aguayo y su mujer , y  las demás hijas de 
Alonso de Sea Martinez , Beatriz de A renas, Pablo Nuñez de Villavicencio y  
su m ujer, Dionis de Rivilla , Catalina de R ivillas, Isabel Ponce de Herí era 
y sus hijas, Martin Fernandez Franco é Isabel García, Damian de Hiño osa. 
Dotación á la capellanía de Francisco Adorno de Hinojosa, fundaea en la igle
sia de San Juan de los Caballeros. Lib. 9 fol. vuelto. Se verificó en 1590.

Censo sobre casa de Ana Hernández Palom no. Sobre casa de Pedro Ca- 
macho de \ iilavicencio, sin expresar calles ni números. Idem sobre casa ca
lle délos Tundidores, de Cristóbal de Argumedo. Idem sobre casa calle Hon
da de los Caldeieros, de Benito García. Idem sobre una tienda de oficio de 
Escribanía, esquina de la calle de Chapineros, de Isabel de Padilla. Idem so-

(r) Véase U Gagbta del dia 24 dé Noviembre de 1866 y siguientes.

bre una tbnda en la Corredera, de Juan Martinez de Vera, sin núxBeras, 
Idem sobre casa de Fernán Flites. Idem sobre casa de Ana de Andina, *in 
expresar calles ni números. Idem sobm casa frente de la Mancebía, de Alón-- 
so Guarnido, sin número ni linderos. Compra por Bartolomé Basurto y  B ar
tolomé Nuñez de Avila, su tutor. Lib . 9 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1549.

Casa calle de las Armas, de Cristóbal Cortigana, sin número. Hipoteca, á 
María Barrero. Lib. 9 fol. 96. Se verificó en 178 6 .

Casa calle de la Caridad, núm. 4, de Francisco Orbaneja, sin linderos. 
Hipoteca á la iglesia de Cádiz. Lib . 9 fol. 96. Se verificó en 1786.

Casa calle Arenalejo de Santiago, de Alonso Arcilo, sin número. Hipote
ca á la catedral de Cádiz. Lib. 9 fol. 96 vuelto. Se verificó en 1786.

Casa plaza de Antón Daza, de Juan de L u n a , sin número. Com pra1 
Libro 9 fol. 96 vuelto. Se verificó en 1786.

Casa calle de Galvan, de Manuel Zarzana y  Cucllar, sin número. Hipote
ca á la justicia. Lib. 9 fol. 97. Se verificó en 1786.

Casa calle del Clavel, de José Rodriguez , sin número. Hipoteca á la jus
ticia. Lib. 9 fol. 97. Se verificó en 1786.

Casa calle de Bizcocheros, de Gonzalo Rodriguez, sin número. Compra. 
Libro 9 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1786.

Censos sobre casa calle de Piernas, de Alonso Vázquez, sin número. R e
conocimiento. Lib. 9 fol. 98. Se verificó en i 65 i .

Casa calle Larga, de Juana Hurtado Espinosa, sin número. Data á censo. 
Libro 9 fol. 98 vuelto. Se verificó en 1746.

Censo sobre casa calle de Florindas, de Antonio Moreno de la Espada, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 99. Se verificó en i 65o.

Censo sobre casa calle de los Valientes, de Ana Rodriguez, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 9 fol. 99. Se verificó en 1 656.

Censo sobre casa llano de San Sebastian, de Doña Luisa de Moría Beata, 
sin número. Imposición al convento de Santo Domingo. Lib . 9 fiT. 99 vuel

to. Se verificó en 1628.
Censo sobre casa calle Larga, de Pedro Gómez de Cuenca, sin número. 

Reconocimi.nto. Lib . 9 fol. 99 suelto. Se verificó en 1692.
Censo sobre casa calle Larga, de Juan de Ayllon, sin número. Reconoci

miento. Lib. 9 fol. 100 . Se verificó en 1 655.
Censo sobre parte de casa calle de la Victoria, de Melchor Martin de Alge- 

ciras, s ii  número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 100 . Se verificó en 16^2.
Censo sobre parte de casa calle de la Rendona, de Juan de Porras, sinnú

mero. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 100. Se verificó en ií'94 .
Censo sobre casa calle de los Morenos, de Juan Marin de Cote, sin nú

mero. Impos cion al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 100 vuelto. 

Se verificó en 1626.
Censo sobre dos aranzadas de tierra de Fernando Rodriguez Nuncibaez, 

s"n expresar pago. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 100 vuelto. Se verificó en 

1 651 .
Casa calle Honda, de Antonio Fernandez y Juana García Palomino, sin 

núm. ro. Data á censo. Lib. 9 fol. 100 vuelto. Se verificó en 1698. ^
Cm so sobre casa calle Luis Perez, d¿ Bernardina Ponce, sin número. Re

conocimiento. Lib. 9 fol. 10 1 .  Se verificó en 16 25 .
Censo sobre casa calle déla Merced, de Juan Rodríguez Buena-cara, sin

número. R  conocim’ento. Lib. 9 fol. 10 1 vuelto. Se verificó en 1628 .
Tres y media aranzadas de viña pago de Rui López, de Andrés García 

del Clavo, sin expresar quiénes sean los hijos de Catalina de Grajal, en cuyo 
nombre y  como tutora hace. Data á censo. Lib. 9 fol. 102 . Se verificó en 

1626.
Ca«a calle de las Naranjas, de Fernando de Quijada , sin número. Com

pra-venta. Lib. 9 fol. io 3. Se verificó en 1664.
Censo sobre casa calle de la Higuera , de Sebastiana G óm ez, sin núme

ro. Reconocinrento. Lib. 9 fol. 104 . Se verificó en 1 6 1 3.
Censo sobre casa calle de la Higuera, de Catalina y Elvira Fialo , sin nú

mero. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 104. Se verificó en 1592.
Censo sobre casa callejuela de Salas , de Alonso G il, sin número. Reco

nocimiento. Lib. 9 fol. 104 vuelto. Se verificó en 1668.
Censo sobre casa calle de la Higuera, de Marina Alonso, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 104 vuelto. Se verificó en i 55q.
Cerno sobre casa calle de Escuelas, de Bartolomé Sánchez y  Juana B au 

tista, sin número. Imposición al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. io 5« 

Se verificó en 1674.
Casa calle de Arcos, de Juan Bermudez, sin número. Data á censo. Lib . 9 

olio io 5. Se verificó en 16 8 1 .
Censo sobre casa calle de Sevilla, de Elvira Navarro, sin número. Reco

nocim iento. Lib. 9 fol. io 5 vuelto. Se verificó en 170 2 .

Censo sobre casa calle del Puerto, de Juana de Valbuena, sin número, y 

sobre mnad de una bodega de la mi6ma, sin expresar la salle, número n-1
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linderos. Imposición al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 10 5 vuelto.

Se verifico en 1666.
Censo sobre casa calle de Granados, de Alonso Fernandez Marín y  Teresa 

de Reina, sin número. Imposición al mismo convento. Lib. 9 fol. 106. Se 

verificó en ióSa.
Censo sobre casa calle Larga, de Juan García de Molina, sin número. R e

conocimiento. Lib. o fol. 106. Se verificó en 1702.
Censo sobre parte de casa calle de Francos, de Sebastian de Flores, sin 

número ni linderos. Reconocimiento. Lib. o fol. 106. Se verificó en 1678.
Censo sobre casa calle Larga, de Francisco Pardo y  Juana de Morales, sin 

número. Imposición al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 106 vuelto. 
Se verificó en 1640.

Casa calle de Piernas, de Domingo Rendon Sarmiento, sin número. Da
ta á censo. Lib. 9 fol. 107. Se verificó en 1640.

Censo sobre casa calle de Piernas, de Leonor Jiménez de Natera, sin nú
mero. Imposición al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 107. Se verifi
có en 1640.

Censo sobre fincas que no se expresan. Juan Ram iro hace imposición á 
ciertas huérfanas, sin expresar quienes sean estas. Lib. 9 fol. 107 vuelto. Se 
verificó en 16 19 .

Censo sobre casa calle Prieta, de Alonso de Parra, sin número. Recono
cimiento. Lib. 9 fol. 108. Se verificó en i 6 3 2 .

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Juan Rodriguez, sin número. Reco
nocimiento. Lib. 9 fol. 108. Se verificó en 1 663 .

Censo sobre casa calle de la Carpintería, y  otra en la de Francos, de Alon
so y Juan  Gutiérrez. Catalina Paz y  Mencía Castilla, sin número. Imposición 
á Isabel de Viljavicencio. Lib . 9 fol. 108 . Se verificó en i 5 5 g.

Censo sobre casa calle de la Plata, de Pedro y  Juan Lorenzo de Fuentes, 
sin número. Compra por el convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 108 
vuelto. Se verificó en 1639.

Censo sobre parte de casa calle de Conocedores, de Melchor López Des
pino y Marina de Sierra, sin número. Imposición al mismo convento. Libro 
9 fol. 108  vuelto. Se verificó en 1 638 .

Casa calle del Cármen, de Lorenzo José Bertebin, sin número. Compra. 
Libro 9 fol. 109. Se verificó en 1786.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de María del Castillo, sin número. R e
conocimiento. Lib. 9 fol. 109 vuelto. Se verificó en 17 3 2 .

Censo sobre casa calle del Palom ar, de Manuel Diego y  Francisco Pala
cios, sin número. Reconocimiento. Lib . 9 fol. 1 1 0 .  Se verificó en 1672.

Censo sobre una y  media caballería de tierra en el donadío de Chipipe, de 
los menores hijos de Agustín Fernando López Adorno, sin expresar sus nom
bres. Reconocimiento. L ib. 9 fol. 1 1 0 .  Se verificó en 1 636 .

Censo sobre casa calle Antona de Dios, de Andrés de Torres, sin núm e
ro. Reconocimiento. Lib . 9 fol. 1 1 0  vuelto. Se verificó en 1668.

Censo sobre fincas que no se expresan, de Diego deHino josa Catalan. 
Entrega al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 1 1 1 .  Se verificó 
en i 63q.

Arboleda en el pago de la Canaleja, del convento de Santo Domingo, sin 
expresar cabida ni linderos. Entrega y obligación. L ib . 9 fol. 1 1 1 .  Se verifi
có en 1634 .

Parte de casa calle de la Merced, de María Garrido, sin linderos. Compra. 
Libro 9 fol. 1 11  vuelto. Se verificó en 1786.

Censo sobre casa calle Léalas, de Lorenzo R odriguez, sin número. R e
conocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 1  vuelto. Se verificó en 1778 .

Casa calle de los Morenos, de Alonso Jim énez y  Jerónima Meneses, sin 
núméro. Data á censo. Lib. q fol. 1 1 2 .  Se verificó en 1660.

Casa calle de la Cruz, de Laureano Vázquez, sin número. Data á censo 
Libro 9 fol. 1 1 2 .  Se verificó en 1754 .

Censo sobre casa calle Pozo del Olivar, de Luis Gómez y  Catalina de Ga- 
tica, sin número. Imposición al convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 1 13. 
Se verificó 1674.

Casa al sitio de los solares de Quemada, de Juan Lorenzo, sin expresar la 
calle ni número. Data á censo. Lib. 9 fol. 1 1 3 vuelto. Se verificó en 1643.

Casa calle de la Peña, de Juan García, sin número. Data á censo. Lib. 9 
folio 1 1 4 .  Se verificó en 174 2 .

Bodegas y  almacenes calle Puerta de Rota, de Agustín Adorno, sin nú
mero. Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 9 fol. 1 1 4  vuelto. Se verificó 
en 1786.

Casa calle de Juan de Torres, de Andrés Moyanó, sin número. Hipoteca 
al mismo, Lib. 9 fol. 1 1 5 . Se verificó en 178 6.

Casa calle de los Morenos, de Juana é Isabel Herrera y  Teresa Jerónim a, 
sin expresar el apellido de esta v el número de la finca. Donación é hipoteca

á favor del convento de Santo Domingo. Lib. 9 fol. 1 1 5 . Se verificó 

en 1707 .
Censo sobre bienes que no se expresan, de Marina García de Peñas y  Diego 

Martínez del Alcázar y  su mujer, ignorándose el nombre y  apellido de esta 
última. Reconocimiento. Lib. 9 fol. i i 5 vuelto. Se verificó en 1 532.

Casa en la collación de San Miguel, de Tom ás Hernández y  Leonor L ó 
pez, sin expresar calle, número ni linderos. Hipoteca á Pedro Diaz Bonifa*. 

Libro 9 fol. 1 1 5 vuelto. Se verificó en i 55o.
Dos pares de casa plaza de Peones, de José Triano, sin número. Hipo

teca á la iglesia de Cádiz. Lib. 9 fol. 1 15 vuelto. Se verificó en 1786.
Censo sobre casa plaza de Orellana, de Juan García de Betanzos, sin nú

mero. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 6 .  Se verificó en 1 585 .
Censo sobre casa calle de Francos, de Sebastian Ponce, sin número. R e

conocimiento. Lib. 9 fol. 1 16  vuelto. Se verificó en 1670 .
Censo sobre casa callejuela de Catalan, de Diego Cuéllar, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1730 .
Bodega y accesoria que está yendo de la Tornería á San Márcos, de Juan 

Rodriguez y Juana Mateos, sin número ni fijar la calle. Compra. Lib. 9 fo

lio 1 1 7 .  Se verificó en i 652.
Casa calle de la Merced, de Esteban Aguilar, sin número. Hipoteca al 

Ayuntamiento de Jerez. Lib. 9 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1786.
Censo sobre casa calle de Sevilla, de Antonio Martin Mazon, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 7  vuelto. Se verificó en 1702.
Casa calle de Caracuel, de Baltasar de Torres Pardo, sin número. Data á 

censo. L ib. 9 fol. 1 1 8 .  Se verificó en 1691 .
Censo sobre casa calle del Molino de Viento, de Manuel Fernandez, sin 

número. Imposición á Juan de Ardines. Lib. 9 fol. 1 1 8  vuelto. Se verificó 

en i 65o.
Censo sobre casa calle de la Hoyanca, de Fernando de Vargas y  José Gar

cía, sinnúm ero. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 9.  Se verificó en 1657 .
Censos sobre casa calle del Pozo del Olivar, de Juan Rendon, sin nú

mero. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 9 .  Se verificó en 1 733 .
Censo sobre casa calle del Alam o, de Antón Luis Calado, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 19  vuelto. Se verificó en 1 652.
Censo sobre casa calle de Atarazanas, de Miguel Fernandez de Canas y 

Catalina de Natera. sin número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 19  vuelto. Se 

verificó en i 6 5 i .
Censo sobre casa calle de Pajarete, de Juan Enriqucz, sin número. Reco

nocimiento. Lib. 9 fol. 120.  Se verificó en 1698.
Censo sobre casa calle Larga, de Andrés Farfan, sin número. Reconoci

miento. Lib. 9 fol. 120  vuelto. Se verificó en 1652.
Censo sobre casa calle Larga, de Juana Polanco, sin número. Reconoci

miento. Lib. 9 fol. 120  vuelto. Se verificó en 1 638 .
Censo sobre casa calle de Santa María, de María Franco, sin número. Re

conocimiento. Lib. 9 fol. 120  vuelto. Se verificó en 1 656 .
Censo sobre casa calle de los Morenos, de Inés Alonso, sin número. Re

conocimiento. Lib. 9 fol. 1 2 1 .  Se verificó en 1 665 .
Censo sobre casa Llano de San Sebastian, de Juan Moreno, sin número.

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 22.  Se verificó en 1 701 .
Censo sobre casa calle Molino del Judío, de Juan Guillen, sin número.

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 1 2 .  Se verificó en 1 701 .
Casa calle de la Corredera, de Fernando de Torres Rivero, sin número. 

Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 9 fol. 122  vuelto. Se verificó en 
1786.

Casa calle de Léalas, de Juan y Bartolomé Cardoso, sin número. Hipote
ca al mismo. Lib. 9 fol. 1 1 2  vuelto. Se verificó en 1786.

Cohumbral de Juan y  Bartolomé Cardoso, sin expresar pago, cabida ni 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 9 fol. 1 1 2  vuelto. Se verificó en 1786.

Bodega detrás de San Francisco, de Tom ás García Chacón, sin número. 
Compra. L ib. 9 fol. 12 3 . Se verificó en 1602.

Censo sobre casa calle Larga, de Francisco de Benavides y  Sotomaypr y 
Gertrudis de Ojeda, sin número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 2 3 . Se veri
ficó en 1 785.

Fincas que no se expresan de Pedro Melendez Millan. Cancelación al mis
mo. Lib. 9 fol. i e 3 vuelto . Se verificó en 178 5 .

(Se continuará.)

A R T IL L E R ÍA .-— CO M ANDANCIA G E N E R A L
S UB INS PEC CIO N D E L  D I S T R I T O  DE A RA GO N .

No habiéndose presentado licitador alguno en la subasta verificada en el 
Parque de artillería de esta plaza el dia 20 del finado Julio para la venta de 
109 .38 8  kilógramos 835 gramos de hierro inútil procedente de cañones tro
ceados, bombas, balas y  granadas, al precio de 32 milésimas de escudo el ki
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lógramo según Real orden de 21 de Abril del corriente año, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la segunda licita
ción, que tendrá lugar el dia 1 1  de Setiembre, y  hora de las doce de su maña
na, ante la Junta económica del Parque de esta plaza. Las proposiciones deben 
entregarse en pliegos cerrados media hora ántes de empezar el remate al 
Presidente del Tribunal , y  ser acompañadas de documento que acredite ha
ber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el que previene el art. 7 .0 
del pliego de condiciones.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas 
del Parque, sitas en la calle del Carm en, cuartel de artillería, todos los dias 
no feriados desde las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, y  las pro
posiciones han de ser redactadas indispensablemente como el adjunto 
modelo.

M odelo de proposición.

D. F . de T . ,  vecino de , calle de........, enterado del anuncio publicado
en  el dia tantos para la subasta de 109 .388 kilogramos 835 gramos de
hierro, se compromete á entregar la cantidad de  por cada kilogramo (en
letra y sin enmienda la que sea), con arreglo en un todo á las condiciones del 
pliego aprobado por S . M., del que declara estar perfectamente enterado, y 
con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 
iS 52 é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que conoce igualmente.

Zaragoza 10 de Agosto de i8 6 7 .= E 1  Oficial segundo, Secretario, Julián 
Pardina. 2 63

IN T E N D EN C IA  M ILIT A R  D E L  D IS T R IT O  DE G RA N A D A .

Debiendo procederse á contratarla ejecución de las obras que deben veri
ficarse en el edificio Capitanía general de este distrito, según previene la Real 
órden de 10.de Abril del presente año, y con sujeción á los planos, proyecto, 
condiciones facultativas y  económicas y presupuesto aprobados por otra Real 
órden de Julio anterior, y cuyos documentos se publican á continuación, se 
convoca por el presente á todos los que quieran tomar parte en la subasta^ 
que para la contratación de las expresadas obras debe celebrarse en los estra
dos de dicha Intendencia el dia 26 del presente mes, á la una de la tarde; en 
el concepto de que el Tribunal estará constituido media hora ántes de la 
anunciada á fin de recibir las proposiciones que se presenten, trascurrida la 
cual no podrán admitirse más ni retirarse las presentadas.

Granada 5 de Agosto de 1S 6 7 .—-T ru jillo .= E l Comisario de Guerra, Se
cretario, Manuel Soler Val-Fuente.

I n t e r v e n c i ó n  m i l i t a r  d k i .  d i s t r i t o  df .  G r a n a d a .— P lieg o  de condiciones que 
redacta dicha oficina p a ra  contratar la ejecución de las obras que se con
sideran necesarias en el edificio que ocupa la Capitanía g en era l de G ra 
nada p a ra  su re fo rm a , con a rre g lo  d las R ea les  ordenes de  1 0  de A b r il y  
i 3 de Ju lio  del corriente aíio.

1 . a E l remate tendrá lugaren los estrados de la Intendencia militar del 
distrito, el dia y hora que el edicto señale, con sujeción al presente pliego de 
condiciones administrativas, de otro pliego de condiciones facultativas, pro
yecto, presupuesto aprobado de las obras y materiales que se contratan, for_ 
mado por el cuerpo de Ingenieros del ejército, que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de dicha IntenJencia en esta plaza; insertándose en la G a c e t a  

oficial del Gobierno y  Boletines oficiales  de las provincias del referido distri
to para mayor publicidad.

2 .a E l importe máximo que ha de satisfacerse y servirá de precio límite 
para el remate por todas las obras y materiales incluidos en el proyecto, pre
supuesto aprobado que se cita en la condición anterior, será el de 13 .3 7 0  es
cudos, ó sean 133 .7 0 0  rs., cantidad á que queda reducido el expresado pre
supuesto por la deducción que se hace del importe del empapelado, que as
ciende a 635 escudos, ó sea  á 6 . 3oo rs., porque dicho importe no se com
prende en la subasta. -

3 .a Las proposiciones podrán hacerse por diferentes personas Fajo pliego 
cerrado, redactado con entera sujeción al modelo inserto al final de este plie_ 
go, acompañando una carta de pago de depósito en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia de 1 . 1 1 4  escudos 1 65 milésimas, ó sean 1 1 . 1 4 1  
reales 65 céntimos, dozava parte del importe del presupuesto, cuya carta de 
pago será devuelta en el acto á los interesados que resulten libres del con
trato, quedando solo en depósito la que pertenezca á la persona á quien sé 
adjudique el remate.

4 .a Podrán presentarse proposiciones para el todo de la obra ó para una 
ó más clases; en el concepto que se ha de dar la preferencia á la más económi
camente ventajosa dentro de los tipos establecidos en el pliego de condiciones 
facultativas. Estando en el presupuesto demostrados parcialmente los gastos de 
toda la obra: si llega el caso de que haya proposiciones parciales, deberá 
pnsignarse préviamente en depósito la dozava parte del importe á que aque -

líos asciendan, con las demás circunstancias que se expresan en la condición 3 .a
5 .a En  la primera media hora después de constituido el Tribunal que ha 

de celebrar la subasta se admitirán las proposiciones qué se presenten en 
pliegos cerrados. Empezado el acto del remate, el Tribunal dará principio 
desechando todas las proposiciones que carezcan de los requisitos prevenidos 
en las condiciones 3 .a y  4 .a anteriores.

6 .a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos ó más iguales y  
admisibles, contenderán sus autores entre sí por el término de un cuarto de 
hora, no admitiéndose bajas más que por el tanto por ciento; y  si ninguno 
mejorase la suya, se resolverá la cuestión por la suerte, adjudicando el remate 
á la que resulte favorecida por esta.

7 .a La dirección de la obra estará a cargo del cuerpo de Ingenieros del 
ejército, que reconocerá al mismo tiempo toda clase de materiales y  efectos 
que se empleen en ella, bajo los términos que abraza el pliego de condiciones 
facultativas que se deja expresado en la condición 1 A

8 .a Las obras empezarán precisamente á los 10  dias de comunicada al 
contratista la aprobación de la subasta, continuando sin interrupción y  con la 
actividad que permitan las diferentes localidades para darlas por terminadas 
todas en el plazo de tres meses, contados desde el dia en que se dé principio 
á ellas.

9 .a E l pago se hará en tres plazos; dos al finalizar cada uno de los dos 
primeros meses, y  el otro al terminar la obra, cuya duración máxima son tres 
meses,

10. Será obligación leí contratista ó contratistas el pago del papel y  de
más gastos de escritura que se inviertan.

1 1 .  En  el acto del remate los licitadores han de hallarse presentes ó le
galmente representados, pues de lo contrario no serán admitidas sus propo
siciones.

12 . E l remate no causará efecto hasta tanto que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S . M., y  el compromiso del mejor postor correrá desde el 
dia del remate y  cesará en el caso que no la merezca.

1 3 . Si el contratista no cumple su compromiso en el plazo de los tres 
meses estipulados, y  no prueba que esto es debido á causas ajenas á su vo
luntad, quedará deshecho y rescindido el contrato con pérdida del depósito.

Granada 3o de Julio de 1 8 6 7 .= ? .  A ., el segundo Jefe, Francisco de 
Paula J o v e r .=  Aprobado. = T r u jil lo .

Modelo de proposición.
D. F . de T . ,  vecino d e    . . enterado del pliego de condiciones,

tanto administrativas como facultativas, y  del proyecto-presupuesto para lle
var á cabo las obras de reforma en el edificio de la Capitanía general de G ra
nada que sé insertan en el Boletín oficial de las provincias de Granada, Má
laga, Jaén y  Almería del dia tantos de tal mes, números tantos, así como en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha y  mes, me comprometo á cumplir las ex
presadas condiciones en todas sus partes por el importe de tantos reales 
(que no exceda del precio límite), para lo cual acompaño la carta de pago de 
depósito que se previene en las condiciones 3 .a y  4 .a

(Fecha y firma.)

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s .— D i r e c c i  n  S u b i n s p e c c i o n  d e  G r a n a d a .-— C o m a n 

d a n c i a .— A n o  d e  18 6 7 .— Pliego de condiciones facultativas que han de 
observarse en la ejecución por contrata de las obras que determina el ad
junto proyecto de reforma en el edificio de la Capitanía general de G ra
nada, previa la pública subasta.

1 .a Las obras se sujetarán estrictamente á las marcadas en el proyecto 
aprobado.

2 .a Todos los materiales que se empleen serán de las mejores calidades 
y condiciones del país.

3 .a La piedra para la manipostería ordinaria será la llamada canto pelón, 
según el constante uso en la población.

4 .a E l ladrillo será del fabricado en los tejares de Santafé ó camino de 
Pinos Puente, con buena arcilla, bien cocido y sin caliches ni chinos.

5 .a Las baldosas para las mesetas de la escalera tendrán las mismas con
diciones del ladrillo, y  serán cuadros de o ,m25 de lado.

6 .a Las losetas ó azulejos para cocinas y excusados serán de los llamados 
valencianos, con vidriado fino y  sin defectos.

7 .a La teja ha de ser de los mismos hornos que el ladrillo, y además de 
lo expuesto para este serán ligeras, densas, impermeables y  de sonido claro 
y metálico.

8 .a Los caños de desagüe de los fregaderos serán de buen barro, con las 
propiedades establecidas para las tejas y del diámetro interior de o ,m 10.

9 .a La cal será de la más grasa y de mejores condiciones que se usa en 
la población, debiendo extinguirse ó apagarse por sumersión.

10. La arena será de mina ó cava, ó en su defecto del rio Barro, siendq 
indispensable que no esté mezclada con tierra.
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1 1 .  E l yeso ha de ser del superior, procedente de Gavia la Grande ó de 
' la Sierra de Nivar.

12 . Las piedras para m ínsulas de balcones y  pilitas de fregaderos serán 
del jaspe duro de la Sierra de Elvira, y bruñidas las segundas.

1 3. E l canto rodado para empedrados y  enchinados será de forma de 
cuña y  del tamaño usado constantemente en la población.

14 . La caña para cielos rasos será sana y  seca.
1 5. La madera que se emplee será precisamente el pino de Segura, pre

sentando buenas cond'ciones de corte y  secadas, y  sin nudos y grietas que la 
debiliten, ni estarán torcidas ni tendrán polilla.

16 . E l hierro será todo forjado, dulce y  sin defectos, como grietas, hen
diduras, senos etc.

17 . Los clavos serán de ios llamados gitanos, y  de ninguna manera las fa
bricados á máquina.

18 . Los cristales que se empleen en la escalera principal, como en las 
puertas y  ventanas, serán limpios y  claros.

19 . La manipostería ordinaria se ejecutará con el material expresado en
la condición 3.a, colocándolo por capas horizontales, y los huecos se maciza
rán con mortero y acuñado de ripio de la misma piedra.

20. La fábrica de ladrillo se hará con el llamado común, mojándolo, sen
tándolo bien sobre todos sus puntos y colocando encontradas las juntas; los 
tendeles tendrán á lo sumo un centímetro de grueso.

2 1 .  La mezcla para la mampostería será de un tercio de cal por dos ter
cios de arena, bien batida de primera y vuelta á batir despucs de unos dias 
para su empleo.

22. L a  mezcla para revoques será la expresada; pero para enlucidos la 
arena será fina, cernida, y  entrarán tres quintos de ella por dos de cal.

23. Para los tabiques sencillos se harán primero entramados de madera 
del mismo grueso que el ladrillo y  entomizados, emp'eándose en segu;da el 
ladrillo cocido en el país con el nombre de gi'cro, y  el yeso para juntas, re-

‘ voque y enlucido.
24. Los blanqueos se harán á dos manos, una en sentido horizontal y  otra 

' ■ en el vertical, siendo los frisos ó zócalos pintados al temple de color castaño
. oscuro con filete negro y altura de 3o centímetros sobre el pavimento.

25. Las paredes de los cuartos que el Excm o. Sr. Capitán general de
termine sean empapelados no se blanquearán, y  el enlucido quedará bien 
igual.

26. En las cocinas serán chapados de losetas los poyos de fogones y  las 
paredes hasta la altura de 80 centímetros sobre aquellos; los fregaderos se
rán de una pieza, y tendrán desagüe y  chapado como los fogones.

27. Los excus .dos tendrán asiento de mármol blanco de Macael pubmen- 
tado, ú inodoro de los llamados de báscula, con cajón formado de madera y 
chapa de plomo para depósito del agua. Se colocará el chapado de loseta des
de el suelo hasta 80 centímetro sobre el asiento.

28. Las baldosas y  losetas se arreglarán y rasparán ántes de la coloca
ción para que ajusten perfectamente entre sí y  tengan igual escuadría en ca
da clase.

29. En las sobras de recorrido se emplearán baldosas ó ladrillos exacta
mente iguales a los que ten ;an los pisos que hayan de repararse.

30. Para el colgadizo de la escalera se pondrá sobre el entablado una ca
pa de yeso, y  en seguida se sentará la teja con morte o y cascote de la 
misma.

3 1. Los cielos rasos se armarán con caña entomizada, como es el uso
constante en la población.

52. Los empedrados y enchi lados se harán según la práctica del país.
33. Las chimeneas serán de mármol de Macael, perfectamente pulimen

tadas y sin defecto alguno, siguiendo la forma representada en el diseño.
3q. Toda madera ántes de emplearse en obra sera escuadrada, si ya no 

lo estuviera.
35. Toda madera que haya de empotrarse en la pared se hará descansar 

Sobre soleras de o ,m 14  de escuadría, y  se tomará con el yeso la parte d. 
aquella que quede dentró del muro.

30. Los cuartones de los tendidos de la escalera tendrm  de escuadría 
o ,m io  por o ,m 16 ; ios mamperlanes o ,mo3 por o ,m io , con la moldura

que representa el perfil en escala de , y  la tablazón será del grueso de

o ,ir* 02, bien cepillada por la cara y  cantos.
3y. Las viguetas para pisos nuevos serán de las conocidas en el país con 

el nombre de parejuelos, de la escuadría de 0 ,^ 0 7  por o,m 14 , y  las tablas 
iguales á los marcados.

38. Las viguetas y  tirantes del colgadizo serán de las llamadas alfajías
de 0 ,^ 0 9  por o ,m 14  de escuadría.

3q. Las tablas para los entarimados se ‘sacarán del llamado tabicón con
el grueso de o, m o35, colocándose traslapadas de o, ™ 02,

40. Para el entarimado de la oficina del Gobierno militar en el piso bajo 
se emplearán viguetas ó durmientes de o, m07 po ■ o, m 1 1  de escuadría.

4 1 .  Las puertas y ventanas serán de dos hojas y  tableros.
42. Las persianas de los balcones se formaran de cuatro paños.
4a. Las ensambladuras que unan los peinazos á los largueros en puertes, 

ventanas y  persianas estarán perfectamente ajustadas, así como los tableros.
44. Los herrajes de puertas, ventanas y persianas se ajustarán bien por

medio de tornillos.
q 5. E l herraje para cada puerta será cuatro visogras en cada hoja, dos 

pasadores y  una cerradura de golpe y vuelta con manecilla ó boton do
rado.

46. E l herraje para puertas de balcón y  ventanas será cuatro visagras 
por cada hoja, y  una falleba de cuerpo entero.

47. Los balcones serán iguales en forma y colocación á los existentes en 
el edificio.

48. E l pasamano de la escalera nueva será de hierro y según el modelo 
figurado en los detalles.

49. La pintura de puertas, ventanas, paredes y herrajes será al óleo y 
con tres manos sin preparación de cola. En las puntas y ventanas será el co
lor perla, en las persianas el verde y en las pare !es el manteca; en las pare
des y cubierta de la escalera principal el manteca, conservando los escudos 
que existen, y en los herrajes el negro.

50. Ningún material se empleará en obra ni se establecerá obra hecha sin 
preceder su examen y aprobación por el cuerpo de Ingenieros.

5 1. Los materiales que resulten de los derribos y aparezcan en buen es
tado serán de uso y aprovechamiento de la obra, pero precediendo siempre 
el reconocimiento y admisión del cuerpo de Ingeniaos. -

52. No se incluye en la contrata el empapelado de paredes en los parajes 
que designe el Excm o. Sr. Capitrn g mcral del distrito.

53. E l cuerpo de Ingenieros designará el local ó locales donde el contra
tista pueda depositar los materiales que haya de emplear en las obras; igual
mente marcará los á que deben llevárselos escombros que resulten despucs 
de hechos los rellenos necesarios.

5q. E l contratista estará obligado á demoler la obra que hubiese efec
tuado sin preceder el reconocimiento de materiales prevenido, así como la 
que ejecutara separándose de las condiciones establecidas ó de las reglas del 
arte, y en ninguno de estos casos podrá hacer reclamación alguna.

55. A los 10 dias de comunicada al contratista la aprobación de la subas
ta deberá dar princip:o á las obras, conti mando sin interrupción y con la ac
tividad que permiten las diferentes localidades.

56. E l contratista deberá presentar terminadas todas las obras en el pla
zo de tres meses, contados desde el pr'ncipio de ellas.

5y. Si por algún accidente ó causa imprevista fuera necesario suspender 
las obras, deberá ponerse en conocimiento del Excm o. Sr. Capitrn general 
del distrito, con las razones que lo motiven, para la resolución que estime 
conveniente.

58. S i por circunstancias extrao-diotrias or leñase el Gobierno ó el Ca
pitán general la suspensión de las obras, aunque solo sea p-ovisionalme te, el 
contratista no podra exigir abon i de dañas y perjuic’os; pero sí ten há dere
cho á que se rescinda el cont ato, aba vi id >se desde luego por todo su va ’or 
los materiales que tenga acopíalos y hayan si ’o adm’tidos por el cue'-po de 
Ingenieros, devolviéndosele adernts la ca ¡t Jad que h ibrá depositado como 

fianza.
59. E l importe máximo qu : ha de satisfacerse por todas las obras inclui

das en el proyecto con las condicionas anteriores, ó sea el tipo vara la subas
ta, será el de i 3 370 escu 1 >s, cuy 1 cantidul resulta d deducir del presupues
to los 63o escudos á que asciende la partida de empapelado, porque este no 
se comprende en la subasta.

60. Si por circuestancias csoeciiles ó casos i riorevistos autor’zase el 
Gobierno algún aumento ó disminución én todas ó varias de las distintas cla
ses de obras comprendidas én el presupuesto q u : sirve de base para este con
trato, se abonará ó rebajará la diferencia á los precios asignados en dicho 
presupuesto.

6 1. Podrán presentarse én la subasta proposiciones para el todo de la 
obra ó para una ó más clases únicamente; pero en el concepto que se ha de 
dar la preferencia á la mas ventajosa dentro de los tipos establecidos, y  en su 

defecto á la que más clase de obra comprenda.
62. Respecto á los de más incidentes<y c'rc instancias del contrato que no 

se consignan en el referido pliego, regirá lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de r 852 c instrucciones dictadas para su aplicación á Guerra.

Granada 23 de Julio de 18 6 7 .— El C onandm te de Ingenieros, Francisco 
A r a jo l.= V .°  B . ° = E 1 Director Subinspector, José María de V i z c a í n o s . = E s  
copia. =  P . A . ,  el segundo Jefe de la Intervención, Francisco de Paula 
Jover.



C A C E T A  D E  M A D R ID . —  9 —  S Á B A D O   1 7  A G O S T O ,

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s . — D i r e c c i ó n  S u b i n s p e c c i o n  d e  G r a n a d a .  — C o m a n 

d a n c i a .— A n o  d e  186 7.— P r o y e c to  y  p resupuesto  extra o rd in a rio  de las 

obras que se consideran necesarias en el edificio de la Capitanía general 

de G ranada p a ra su refo rm a , con a rreg lo  d lo prevenido en las R ea les  

órdenes de 3o de Setiem bre á :l año anterior y  10 de A b r il del actual é  

instrucciones del E x cm o . S r . Ingeniero g en era l de 9 de N oviem bre úl
timo.

P L A Z A  D E  G R A N A D A .

EDIFICIO DE L A CAP ITANIA GENERA L.

O bras nuevas y  de reedificación.

Propónese variar la entrada principal de modo que desem boque en el cen

tro del patio, colocando á derecha é izquierda el cuerpo de guardia, los cuar

tos para O ficiales y  las oficinas del G obierno m ilitar; enchinar el corredor ó 

claustro bajo y  el paso á la escalera reservada ; m ejorar la subida prin

cipal, retocando el barandado, pintándole de aceite las paredes y  la m e

dia ra ra n ja , y  colocando en la meseta superior un cierre de crista

les ; relevar con puertas m ayores las de entrada á las habitaciones del 

piso principal; unir cuatro cuartos a la del E xcm o. Sr. Capitán general, en 

com pensación de los dos que se segregan; colocar las oficinas de Estado Ma

yor en el costado izquierdo del m ism o piso, principiando por habitación para 

el Jefe, y  siguiendo aquellas y  el A rchivo; disponer en el lado opuesto habita

ción para el E xcm o. Sr. General segundo Cabo con subida por una nueva 

escalera y  paso á ella por el ángulo del pat:o principal inmediato á las ofici

nas del G obierno militar, arreglando la parte de la derecha del cuerpo de fa

chada, á partir de la habitación del E xcm o. Sr. Capitán general hasta el A r

chivo del Estado M ayor, y  habilitar cási todo el piso segundo para las oficinas 

de Adm inistración m ilitar, con subida para la m ism a escalera nueva, entari

mando y ponien o cielos rasos, construyendo tab iq u e s, puertas, ventanas y  

lugar excusado. Se suprim e la puerta de entrada actual á la oficina y  pabe

llón de la Dirección Subinspeccion de Ingenieros, así com o su escalera, dan

do la com unicación lateralm ente por la nueva, con las pequeñas m odificacio

nes consiguientes. Finalm ente, se proyectan algunas reparaciones, relevar 18 

persianas tic balcones que por su mal estado lo exigen, y poner tres chi

meneas en los principales departamentos expresados.

De los reconocim ientos practicados y  cálculos hechos resulta q u t se ne

cesitará para dichas ob:x\s la cantidad de 14.000 escudos , á saber:

P or 1 0 1 ‘223 m etros de dem olición de m uros para reform a de v a rio s , á 

o ‘400 escudos, 40 escudos 489 m ilésim as.

Por 74*24 id. de demolición de estaras, á o ‘ io o , 7*424.

P or 4 7 1 ‘ 60 id. de tabiques, á o ‘ oSo, ¿ ¿ ‘ 728.

Por i o ‘ 3oo id. de m anipostería ordinaria para el m uro de la caja de la 

escalera, á 8, 80‘400.

P or 48*196 id. para reform ar varios de puertas y  ven ta n a s, á 6, 

289*176.

Por 9*640 id. de fábrica de la d r illa , enjam bas de puertas y ven tanas, á 

12, 1 1 5‘68o.

P or 221*29 de estaras para divisiones del piso bajo , entresuelo y  se

gundo, á 1*900, 420*451.

Por 814*64 id. de tabiques para divisiones del piso bajo, entresuelo, prin

cipal y segundo, á 1, 814*64 ).

P or 22,40 id. de solera para d :scanso de maderas, á 1*400, 3 i ‘ 36o.

P or 29*25 id. id. id. para escalones, á 3, 87*750.

Por 120 id. id. id. Cn r c c o r ild o , pisos bajos y p r im e ic s , á 1*400,

168*600.

Por 622*40 id. de techos rasos, á 1*200, 7 4 6 * 8 ^ .

Por 24 id. de tejado pa a el colgadizo de la escalera, á i ‘ 5oo, 36.

P or  19*14 id. de bóveda para la id., á 2, 38*280.

P or 6 m etros lin ea 'esd e  poyo para h orn ‘1 as de cocinas, á 0*400, 2*400.

P or 2 i ‘ i5  id. de enchapado de loseta para excusados y  cocinas , á 2,

42*3oo.

Por 202*40 id .d e  repellos y  enlucido en paredes desguarnecidas, á 1, 

202*400.

P or 184 id. de recorrido de id. id., á 1, 184.

P or 1.000 id. de blanqueo con frisos, á 0,200, 200.

P or 45*14 id. de empedrado fino para la entrada principal , á 1*200,

64*168.

P or 507*34 id. de enchinado para el piso bajo, á o ‘ 6oo, 304*404.

Por 24 id. id. de cañerías de desagüe para las cocinas, á 1*200, 28*800.

P or 2 pilitas de piedra para fregado: os, á 8, t6.

P or 3 m énsulas de id. para balcones, á 20, 60.

P or 5 tableros de m árm ol para excusados, á 12, 60.

P or 3 portadas de id. para chim eneas francesas y  colocación, á 100, 

$00.

P or el desmonte de la escalera de la Dirección Subinspeccion, 34.

P or la traslación y  colocación del camastro del cuerpo de guardia, 20. 
P or id. de la portada p rin cip al, 78.

Por extracción de escom bros, 120.

P or 169*84 m etros de puertas con herraje y  p in tu ra, á 12 , 
2.o 38‘ o °o .

Por 121*52 id. de ventanas id. id. y  cristales, á i 3‘ ooo, 1.579*760.
Por 69*12 m etros de persianas con herraje y  pintura, á 16*800,

1 .16 1  ‘ 216.

P or 28*80 id. de cristalería para la escalera principal, á 5, 144.

P or 545*04 id. de entarimado para los pisos, á 4, 2 .180*160.

P or 25*20 id. de entablado de la escalera, á 5, 126.

P or 21 id. de colgadizo para la escalera, á 7 ‘ 5oo, i57*5 o o .

P or 16*40 id. lineales de pasam anos de h ierro para id ., á 7*5oo, 123.

Por tres balcones de hierro para la fachada, peso 1 38 kilógram os, con la 
colocación, á o ‘ 5oo, 69.

P or 24 m etros tubos de hierro para chim eneas,’ á 1*750, 42.

P or 10 boquillas de hierro con cocineros para las cocinas, á i ‘ 5o o , i 5.

P or 5q m etros de pintura, color manteca, para la cúpula de la escalera 

principal, conservando los escudos, á 1, 54.

P or 245 id. para la caja de la escalera, color id., á 1, 245.

P or 18 id. de arreglo y  pintura de pasam anos y  antepecho, á 3‘ 8oo, 

68*400.

P or el pintado'de 40 puertas y  ventanas, que com ponen 122*40 m etros, 

á o ‘ 3oo, 36*720.

P o r cinco inodoros con depósito para agua, á 36, 180.

P or el empapelado de 11 habitaciones, 63o.

T o ta l, 1 3 .477 escudos 166 m ilésim as.

P o r gastos im previstos, 522*834.

T o ta l para las obras del edificio Capitanía general, 14.000.

Im portarán por consiguiente la cantidad de catorce m rl escudos las obras 

proyectadas, que además de econom izar al E stado los mil doscientos escudos 

que paga anualm ente el material de Ingenieros por el alquiler de la casa par- 

t'cular que ocupan las oficinas de Adm inistración m ilita1', m ejorarán el edifi

cio de la Capitanía general y  proporciona-án habitaciones para el E xcm o. se

ñor General segundo Cabo y  el Jefe de Estado M ayor.

Granada 2 de Junio de 1867 .= F r a ic is c o  A rajos.= V .®  B .* = J o s é  María 

V iz c a in o s .= E s  c o p ia .= P . A .,  el segundo Jefe de la Intervención, F ran 

cisco de Paula Jo ver. 141

S O C IE D A D  D E L  C R É D IT O  C Á N T A B R O .

E stado de su situación en 3i de Ju lio  de 1867.

Eses. Mils.
A C T IV O . — ---- — —

Acciones emitidas: 65 por^ 100 por pagar, s/c. 2 7 .2 74  j ~
Idem id.: 70 por 100 id. i d .................. * ...........  8 .726 j
C a ja: existen cia............................................................. i 1.463,047
Banco c, c i d ................................................................. i . 316,938 j

Efectos en cartera á co b ra r................................................................. 56.081,866
Cuentas corrientes ..............................................................................  2 77 .9 5 0 ,125
Préstamos de cuenta ajena.................................................................  235 966,041
Obras públicas........................................................................ .. n o .763,470
M o vi'iario .................................................................................................. n . p 33,o 65
V ario s.............................................................................. -......................... 2 .o 5 i .33o ,o68
Valores de la sociedad.......................................................................... 562 .565,524

8.075.303.206

Depósito de valores...................................................   17.230,400

8.092.533.606

P A S I V O .

r  . .  ...................................................... 7 .200.000
Acreedores d iversos...................... * .......... • ...................................... 263.904,369
Efectos á p agar * •    260.529*479
O b lig a cio n e s  e m itid a s .................................................... ............................  1 7 4 .5 0

Cuentas cor. ¡entes................................................................................. 6; " * €*S
Fondo de re se rv a ..................................................................................
G a n a n c ia s  y  pérdidas............................................................................. i 65.886, 93a

8 .075.303.206
Depósito de v a lo r e s    . * .................................. * ..............  17.230,40 0

8.092.533.606

Santander 3 i de Julio de i 8 6 7 . = E l  Ten ed or de lib ro s , Dionisio G . de 
A r c e .= E l  Adm inistrador interino* P resid en te, José Sanz*



G AC ETA DE MADRID. -  1 0  -  SÁBADO 17 AGOSTO.

UNION M E R C A N T IL .

Estado de situación de esta Sociedad en él dia de la fecha.

Eses. Mils.
a c t i v o . ---------------------------

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar................................. 2 .800.000
Idem de la tercera série , por emitir..............................................  2 .000.000
Caja.— Existencia en metálico.........................................................  5 4 .0 17 ,2 3 5
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.......................................... 8 8 .20 4 ,5 10
Fondos públicos.  .......................................................................  i 3g . i 88,520
Valores industriales.............................................................................. 4 5 2 .2 0 7 ,16 0
Obras públicas......................................................................................... 86.20^,994
Inm uebles...........................   14 1 .3 9 3 ,6 2 8
Moviliario y  gastos de instalación.................................................... 10 .2 0 8 ,4 15
Cuentas corrientes................................................................................. 333 .820 ,76 9
V arios........................................................................................................  3 1 .8 0 2 ,4 17
Depósitos de valores nominales.— Por garan-

tías de préstam os.    ................................  6o o .5oo I 5 I00
Por voluntarios y  obligatorios  2.004.000 i

9 .0 4 1.20 4 .6 38

PASIVO.

Capital ........................................................................................  6.000.000
Acreedores por cuentas corrientes sin intereses.......................  93.803,983
Idem varios..............................................................................................  2 1 .14 1 ,6 6 o
Fondo de reserva...............................................................................   7 .9 6 3 ,6 10
Ganancias y  pérdidas  .............................................................  13 .19 6 ,3 9 5
Depositantes de valores nominales.— Por ga

rantías de préstam os..........................................  600 .5oo ) ¡*
Por voluntarios y  obligatorios............................ 2 .304.600 j

9 .0 4 1.20 4 .6 38

Santander 3 i de Julio de í8 6 7 .= P o r  la Union mercantil, el Director ge
rente, Mateo O b re g o n .= E l Tenedor libros. N, de Casuso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .0— Por 
el presente y  en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á los 
herederos de D. Alfonso Garrido y  Acero, Administrador de Rentas que fué 
de la provincia de Tarragona en 1820 al 18 2 3 , cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales de la Aduana de Tarragona del 
tercer año económico de la anterior época constitucional de 1820 á 18 23 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i 3 de Agosto de 1 8 6 7 .= ? .  O ., Manuel Agero. 254— 2

En virtud de providencia del Sr, D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, en autos de concurso necesario de D. Miguel Antonio de 
Aguirrezavala, se ha convocado á junta general extraordinaria de acreedores 
al mismo para tratar y  tomar una deliberación acerca de la denuncia hecha 
sobre una mina de la pertenencia del concurso; habiéndose señalado para su 
celebración el dia 3 i del corriente, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue á noticia de 
todos los acreedores.

Madrid 14  de Agosto de i 8 6 7 .= E 1  Escribano, E . Hermenegildo Hernán
dez. 269

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón González Luna, 
Caballero Comendador de la Real y  distinguida Orden de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, y  refrenda
da por el inírasCrito, se convoca á junta general de acreedores á los bienes 
del concurso titulado Monteleon; habiéndose señalado para dicho acto el dia 

. 26 del presente mes, á la una de su tarde, donde deberán presentarse todas 
las personas que se crean con derecho á los mismos.

Madrid i 3 de Agosto de 1 8 6 7 .=  Ortega. 268

D. Abdon Sánchez Cordovés, Comendador de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, cruz de segunda clase de Beneficencia, y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Almagro y  su partido etc.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedo

res en este Juzgado D. Eugenio Quesada y Oviedo, vecino de esta dicha ciu
dad, he dictado auto con fecha 3i de Julio anterior admitiendo por hecha la ex
presada declaración; y  en su consecuencia he mandado, en cumplimiento á lo 
prevenido por la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncie por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de esta ciudad é insertarán en el Boletin ofi
cial déla provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  llamando á los acreedores á fin 
de que comparezcan en este Juzgado con los títulos justificativos de sus crédi
tos dentro del término de 20 dias, que principiará á correr desde la inser
ción de este edicto en el último de los periódicos citados.

Dado en Almagro á 3 de Agosto de i8 6 7 .= A b d o n  Sánchez Cordovés. =  
De orden de S. S ., J .  María Fernandez Rubio. 267

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se ha señalado 
nuevamente para celebrar junta general de acreedores á los bienes de D. A n
tonio Ramón Fernandez, que solicita quita y espera, el dia 2 de Setiembre 

próximo á las doce de su mañana.
Madrid 14  de Agosto de 18 6 7 .— Jerónim o Montesinos. 266

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Em ilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
sacan á la venta en pública subasta las fincas siguientes, sitas en el pueblo 
de Villamondrid, parroquia de Cordovero, Concejo de Salas, partido judicial 
de Bclmonte, provincia de Oviedo:

Una casa-habitacion propia de Juan Iglesias, que no está numerada, con 
todas sus oficinas, que ocupa una área de 24 piés de largo y  20 de ancho po
co más ó menos, tasada en 35o escudos.

La panera junto á dicha casa, sin el solar, en 480 escudos.
El solar de la nrsm a panera, en 20 escudos.
La tierra de la Gira de abajo, con carga de dos copines de pan de foro, su 

útil en 60 escudos.
E l trozo de campo en la referida huerta de la Gira, en 44 escudos.
El huerto de verduras, frutero, tierra de heredad y  campo confinante á 

la referida casa y  panera, bajada la carga de dos copines y medio de escanda, 

en 168 escudos.
E l castañedo llamado de Valle Esteban, en 3 7 escudos.
Otro llamado de la G añal, en 52 escudos.
Y  la tierra titulada de Briteilo ó del Em bcis, bajada la carga del foro de 

un copin y una cuarta parte de otro de escanda, en 40 escudos.
Para su doble y simultáneo remate, que tendrá lugar en los referidos Ju z 

gados de Belmonte y del distrito de Buenavista de Madrid, se ha señalado el 
dia 14  del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana; advirtiéndose 
que causarán derecho las posturas que se hagan hasta obtener la aprobación 
del referido Juzgado de Buenavista.

Madrid 12 de Agosto de 1867. — Em ilio Monet. 269

D. Juan Urbano y Martinez, Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad y  su partido etc.

Por el presente edicto se cita á todos los que se crean acreedores contra el 
finado D. Salvador Ruiz Illán, vecino y del comercio que fu i de esta ciudad, 
para que el dia 3o de Setiembre próximo, á las diez dé su mañana, se presen
ten en la,sala-audiencia de este Juzgado, donde se celebrará la junta que de 
los mismos tengo acordada en virtud de concurso voluntuario promovido por 
D. José Ruiz Crespo, uno de los hijos y herederos de dicho finado ; previ
niéndose qué los expresados acreedores deberán presentar en el indicado acto 
el título de su crédito respectivo, bajo apercibimiento de no ser admitidos de 
lo contrario.

Murcia 7 de Agosto de i8 6 7 - = Ju a n  Urbano M artinez.=P or su manda
do, Ramón Cano. 258

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Caballero y Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de T u y etc.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Miguel Matos Sam paya, solte
ro, de 19 años de edad, albañil, vecino de la parroquia de Camposaucos, 
distrito de la Guardia, en este partido, para que dentro del término de 3o 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  de M a d r i d ,  á donde al parecer se ha dirigido á tra
bajar por su oficio, comparezca en éste Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito á responder á los cargos que contra el mismo resultan en el procedi
miento que se le sigue por conato de violación cometido en la niña Saturnina 
Vázquez, su convecina; pues de no hacerlo en dicho término le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.
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Dado en la ciudad de T u y  á 9 de A gosto de i8 6 7 .= M a n u e l V alcarce 

¡b a rró la .= D e  órden de S. S . , Manuel Seoane. 261

D. Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y  su partido.

P or el presente se cita y  em plaza á Vicente R u bio , de domicilio desconoci

do, para que dentro del térm ino de 3o dias, contados desde la inserción de este 

edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado por la E scriba

nía del infrascrito á contestar la demanda de pobreza que le ha prom ovido el 

Procurador D. A ntonio Candel en nom bre de D . F é lix  y  Nicolás R oig , de 

esta vecindad, para litigar contra el m ism o y  otros sobre reclamación á la he

rencia de D. Manuel R ubio y  G uzm an , Médico que fué de esta capital ; aper

cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h aya  lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 3 de A go sto  de 18 6 7.— Miguel V erde

j o .= P o r  mandado de S . S . , Teodoro Pastor. - 262

P A R T E  N O  O F IC IA L . 

EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

P a r ís  14 .— E l M onitor  publica h o y  gran núm ero de gracias é indultos 

concedidos con m otivo de la fiesta de mañana i 5.

B erlín  14 .— La G aceta de la Cru$  dice que para evitar com entarios, 

caso de que se verifique la entrevista de los Monarcas de Prusia y  Francia, 

debe manifestar que dicha entrevista no ha sido objeto de ninguna clase de 

negociaciones.

En una de las últimas sesiones de la Cámara de los Com u
nes, M. H. Seymour ha preguntado cuál era la Potencia que el 
Gobierno inglés consideraba hallarse en posesión de la costa de 
Abvsinia, á orillas del mar Rojo, desde Sonakim hasta Zeila. 
Lord Stanley ha contestado que creia que el Gobierno turco ha
bía colocado hace tiempo á Massowa y territorios inmediatos ba
jo el dominio del Virey de Egipto.

Con este motivo M. Seymour ha vuelto á preguntar si ha
bla algún punto del mencionado territorio que sea reclamado 
por Francia como de su propiedad, á lo cual manifestó Lord 
Stanley no haber óido indicar hasta ahora reclamación alguna 
de este género.

Refiriéndose la Gaceta alemana del Norte á la entrevista anun
ciada del Rey Guillermo y el Emperador Napoleón en Coblentz, 
indica que aun cuando no responde de la exactitud de esta noticia, 
le parece muy verosímil, puesto que ese acto de amistosa cor
tesía coincide con el carácter c¿ida vez más pacífico que adquiere 
el estado de las relaciones entre Francia y Prusia. En la misma 
Gaceta se dice que el Gobierno otomano, colocándose en la ac
titud de acusador, parece que intenta eludir las proposiciones 
de las grandes Potencias mediadoras, lo cual, á juicio del 
citado periódico, no es el mejor medio de obtener pacífica solu
ción de las dificultades que encierra la cuestión de Oriente.

Con fecha 13 anuncian los periódicos de Berlín que el Rey 
de Prusia llegaría del 15 al 18 de este mes á Cassel, en donde 
celebrará una entrevista con el Rey de Suecia; y que en la pró
xima semana volverá á Babelsberg. El dia i 3 llegarían á Pots- 
dam el Príncipe heredero y su esposa, quienes parece han aban
donado el proyecto de viaje á Raamannsdorff (Silesia).

El Gran Duque Constantino ha pasado por Berlín con di
rección á San Petersburgo.

Según indica la Correspondencia H offm ann , parece que no 
se ha efectuado concierto alguno entre los Estados alemanes del 
Sur acerca de las elecciones para el Parlamento arancelario: ca
da uno de dichos Estados votará aisladamente sin acuerdo pré- 
vio con los demás.

Anuncian de Corfú el 11 haberse establecido en Smolentz 
uq campamento de maniobras militares para ejercitar las re

servas del ejército helénico, á las órdenes del General Soutzo. 
El Gobierno de Atenas recibirá en breve 3o.000 fusiles para el 
armamento de los Guardias nacionales, y  cuenta ya con 10 ba
terías de campaña.

El empréstito nacional habia producido hasta aquella fecha 
12 millones.

Parece que se trata de entablar negociaciones con las pobla
ciones cristianas de Oriente.

Con referencia á noticias de Atenas, anuncia La Patrie que 
los buques de la división naval francesa que se habían dirigido 
con rumbo á las costas de Candía han recogido en varios pun
tos de aquella isla gran número de mujeres, ancianos y niños 
que han desembarcado en el Pireo. La fragata Renommée, á cu
yo bordo se halla el Contraalmirante Simón, y  los vapores 
Forbin, Promethée y P hen ix , han cooperado á llevar á cabo 
aquella obra de humanidad, que no ha sido contrariada por las 
Autoridades otomanas, las cuales habrían recibido al efecto ór
denes de Constantinopla. Más de 2.000 personas han sido reci
bidas en esta ocasión á bordo de los buques de la Marina Im
perial.

INTERIOR.

M AD RID .— Sobre el recibimiento hecho por la provincia de 
Guipúzcoa á los jóvenes Reyes de Portugal, La Corresponden
cia de España ha recibido la siguiente carta fechada en la capi
tal de dicha provincia, y  que con gusto reproducimos á conti
nuación:

«San Sebastian i 3 de Agosto  (por la noche).— Las cuatro y 
media de la tarde serian cuando un cañonazo disparado desde 
el castillo anunció que los Reyes de Portugal acababan de lle
gar á la estación.

Acompañaban á los Régios viajeros el Sr. Infante D. Sebas
tian^ el Ministro de Fomento, el Duque de Baena, el Marqués 
de las Amarillas y  el General Lersundi. En la estación fueron 
recibidos por los Sr es. Lemery, Marqués de Valdeterrazo, Viz
conde de Santo Domingo, Alcain y  otros que no recuerdo.

La comitiva se dirigió por el puente de Santa Catalina, paseo 
del mismo nombre, boulevard, calle Mayor á la iglesia de Santa 
María, de donde después de orar un rato se trasladaron por la ca
lle del Puerto á la Casa Ayuntamiento, que estaba lujosamente 
preparada.

A llí fueron recibidos por una multitud de personas notables 
de la ciudad, que acompañaron á la Régia comitiva hasta el gran 
salón de sesiones. La recepción duró hasta las seis, hora en que 
las Personas Reales se sentaron á la mesa que se les tenia prepa
rada, acompañadas de los Sres. Infante D. Sebastian, Ministro 
de Fomento, General Lersundi, Ministros de Estado y  Marina 
de Portugal, el Sr. Bañuelos y  algún otro que no recuerdo.

En otra mesa tomaron asiento los Sres. Vizconde de Santo 
Domingo y Alcain, Diputados de esta provincia, acompañados 
de los Senadores Conde de Sevilla la Nueva, Iranzo, Alcolea, 
General Lemery y  Marqués de Valdeterrazo; los Diputados á 
Cortes Sres. Valero y Algora, Jaraba, López Serrano y Cadór- 
niga; el Alcalde de San Sebastian, el Cónsul francés en esta ciu
dad, los Ayudantes portugueses, los Secretarios de los Minis
tros etc. etc.

A  los postres empezaron los brindis, que fueron m uy expre
sivos y entusiastas para ámbas naciones: entre los que se pro
nunciaron recordamos los de los Sres. Lemery, Ayudantes del 
Rey de Portugal, Cadórniga, Iribas, Alcain y  Vizconde de San
to Domingo.

Finalizado este acto, se asomaron los Reyes al balcón, siendo 
victoreados calorosamente por la inmensa concurrencia que lle*«
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naba la plaza, y resonando en ese acto el himno nacional lu
sitano.

Después se sirvió el café en el salón de recepción; y dadas ya 
las ocho, SS. MM. y el brillante séquito se trasladaron á la es
tación para proseguir el viaje.

La carrera estaba sencilla pero elegantemente adornada, así 
como la Casa Ayuntamiento y las part'culares.

SS. MM. y AA . han ocupado una magnífica carretela abier
ta, tirada por seis hermosos caballos negros lujosamente enjae
zados, que creo son de la pertenencia del Infante D. Sebas
tian.

Todo el tránsito se hallaba iluminado de gas con candela
bros de tres brazos, y de trecho en trecho se quemaban fuego, 
de bengala que trasformaban la noche en dia.

En resúmen, la recepción hecha en San Sebastian á los Mo
narcas lusitanos ha sido espléndida, y habla muy alto en favor 
de la provincia de Guipúzcoa.»

- — Según noticias de Vitoria, el recibimiento hecho allí á los Re
yes de Portugal ha sido brillantísimo. Las banderas española y 
portuguesa tremolaban juntas en las estaciones de toda la pro
vincia de Alava. El Cap*tan general los habia acompañado desde 
San Sebastian hasta Miranda de Ebr , donde les esperaba ya el 
Capitán general de Castilla. Sobre su llegada á Valladolid y re
cibimiento en aquella ciudad dice lo siguiente L a  Crónica M er
cantil de aquella capital:

«Una salva de 21 cañonazos ylcs acordes de la marcha Real 
portuguesa indicaron al pueblo de Valladolid la llegada á la es
tación de SS. MM. los"Reyes de Portugal á las seis de la maña
na del dia de ayer. Corporaciones de todas clases ocupaban an
ticipadamente el andén para saludar y ofrecer sus respetos á lo. 
augustos viajeros.

S. M. el Rey recibió á nuestras dignas Autordades, escuchan
do atentamente las palabras que estas le dirigían, y correspon
diendo con saludos á las demostraciones del pueblo que acudid 
á la estación deseoso de manifestar sus simpatías hácia los Mo
narcas del reino vecino.

S. M. la Reina descansaba en aquellos momentos, y no pudo 
recibir el homenaje de espontánea adhesión y respeto que todo.- 
deseaban tributarla.

La presencia del Rey de Portugal es simpática; sus maneras, 
su traje, todo revela la sen:illez y la modestia, distintivos del 
carácter de estos Monarcas.

Una levita de color oscuro abrochada con dos hileras de bo
tones dorados, sin más adornoquelas vueltas, cuello y vivos de 
color grana; un pantalón oscuro también, y un kepis del mismo 
color que la levita, con dos pequeños entorchados de oro, consti
tuían su sencillo traje. De su cuello pendía una condecoración 
que nos pareció ser el Toison de Oro.

Invitado á descansar en la estación, bajó de su coche y per
maneció por espacio de media hora en el local donde de ante
mano se tenia preparado un ligero refresco, durante el cual las 
músicas déla guarn'cion ejecutaron escogidas piezas.

Pasados estos momentos de descanso, S. M. el Rey subió de 
nuevo al tren, donde tuvo ocasión de escu:har los repetidos vi
vas que á él y á su augusta esposa dirigia el pueblo castellano.

A  su marcha resonaron de nuevo las salvas de ordenanza, y 
entre las aclamaciones de la multitud prosiguieron su viaje.»

La misma entusiasta y cordial acogida han tenido en Bur
gos, Avila y demás poblaciones desde la frontera á San Ilde
fonso,

Uno de nuestros colegas publica las siguientes correspon
dencias de San Ildefonso, relativas á la entrada y recepción de 
SS. MM. F F . en aquel Real Sitio:

14 de Agosto.
«Cada dia7 cada hora, cada momento se ven y  observan cosas

nuevas, y todo por recibir y obsequiar á los Reyes de Portugal. La 
afluencia de forasteros, que es numerosísim a, y  las fiestas que se 
preparan, atraen la curiosidad pública hasta el punto que nádie se 
ocupa de los paseos ni de las reun!ones. Y  es natural. SS. MM. FF . 
han dispensado á nuestra augusta Soberana en su viaje á Lis
boa una acogida tan entusiasta como cariñosa; y el pueblo por
tugués, con la cortesanía que le distingue, se hizo digno intér
prete de los deseos de sus Monarcas. Así que el viaje de la R e i n a  

Is a b e l  fué una continuada ovación, y propios y extraños no pue
den ménos de confesarlo. Todavía conserva nuestra memoria las 
bien escritas descripciones de los periódicos portugueses. Ahora 
]ue los Reyes de Portugal pisan el suelo español y devuelven la 
/Lita á nuestros augustos Soberanos, la corte y todas las clases 
¿ocíales procuran recibirlos con elegante sencillez, porque no 
permite este Real Sitio otros encantos que los de la naturaleza; 
pero al ménos con verdadero agradecimiento.

Esta tarde á las cinco harán su entrada en el Regio Alcázar.
S. M. el R e y  y  algunos Consejeros de la Corona van á espe

rarles al puente de Balsain, y  el Sr. Arrazóla, Ministro de Esta
do, se halla en Villalva para acompañar con el de Fomento á los 
mgustos v ;ajeros. Los demás Ministros estarán en Palacio al la
do de S. M. la R e i n a .

Noticias recibidas de todos los pueblos que atraviesa la lí
nea férrea del Norte aseguran que las recep :iones hechas á 
33 . MM. F F . corresponden en la forma y hasta en el fondo á las 
del año pasado en el vecino reino. España y Portugal son dos 
pueblos que, conservando como tienen que conservar en virtud 
de un hecho histórico su absoluta autonomía, profesan, sin 
embargo, una misma religión, tienen iguale¿ hábitos, son idén
ticas su¿ costumbres. En uno y otro pueblo el amor á la Mo- 
íarquía es tradidonal, y el respeto y cariño á sus Reyes una ver- 

d .dera ley en la conciencia de la inmensa mayoría de los ciuda
danos. Por eso al recibirse y agasajarse mútuamente los Monar- 
:es de ámbos países, reciben y agasajan á las dos naciones, que 
¿e estiman como hermanas y se respetan como aliadas.

Los jardines de este Real Sitio, obra de arte tanto más digna 
de ser notada cuanto más ocultas están á los ojos del observador 
lis inmensas difimitades de su eje:udon, continúan embelle* 
déndooe. Las reformas hechas, las Calles abiertas de nuevo, la 
forma de algunas divisiones, los adornos colocados, el revesti
miento de la cascada y la limpieza y aseo que se observa en aque
lla superficie de 14.764.000 pies, y cuyo torrente nutre 3.140.000 
árboles, leda un aspecto de grand'osidad real y efectiva, y pro
duce en el ánimo alegría y tristeza ¿i la vez: alegría porque re
cuerda á los sentidos ios esfuerzos del hombre cuando sabe, 
quiere ó puede trabajar bajo la dirección de artistas consumados; 
tristeza porque esas mismas obras, objeto de adnrracion para 
nacionales y extranjeros, existen aprisionadas entre altas y pen
dientes montañas, como indicando al genio humano: ¡De aquí 
no pasarás!

Aparte de que las fuentes, por el juego de süs aguas verda
deramente sorprendente, como por los detalles del trabajo artís
tico, llaman la atención de todas las personas más ó menos peri
tas; aparte de eso, repito, no faltan muchos que, fijándose en la 
cascada, examinen el Palacio Real. Ustedes saben perfectamente 
que el Régio alcázar fué construido en el siglo anterior por Feli
pe V, pero con el objeto de procurarse comodidad y recreo los 
Soberanos y sus familias. Por eso la fachada principal, de igual 
longitud próximamente que el Palacio de Madrid en la parte que 
da á la plaza de Oriente, está colocada frente á los jardines, como 
¿i fuera en realidad una gran casa de campo.

El edificio, por su arquitectura, por sus luces y hasta por su 
distribución interior, responde á las necesidades de la familia 
Real.

E l piso bajo, que mira á los jardines y se comunica con estos, 
está destinado al baile de corte. Las habitaciones son suntuosa
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por la riqueza de los mármoles y la delicadeza de las esculturas.
Pero lo que llama juntamente la atención es la morada de los 

Regios huéspedes, ó sea el piso principal que domina los jard’nes. 
Quince habitaciones revestidas de seda y amuebladas con la 
magnificencia y severidad propias de un Príncipe están á dispo
sición de los Reyes de Portugal. E l gabinete que se destina á 
S. M. F ., el tocador de la Reina Pía, las salas de recepción, los 
dormitorios, el comedor, todo revela un gusto delicado y una ri
queza deslumbradora. Y  eso que los objetos puestos al servicio 
de los Monarcas portugueses no han sido traídos del Palacio de 
Madrid ni del de Aranjuez. Cuanto existe en las Reales habita
ciones está asignado á este Alcázar, y con so’osus recursos pro
pios puede recibirse dignamente á los Soberanos de Europa.

Anoche ha tenido lugar la prueba de la luz eléctrica en el 
mar. Se da el nombre de m ará un gran estanque ó depósito de 
agua parecido al del Retiro de Madrid, si bien es mayor. Prue
ba de ello que el de aquí mide de longitud 1 . 1 16 piés y 381 de 
latitud, y el que tiene S. M. la R e in a  en esa corte solo cuenta 
de largo 1.018 piés.

La luz eléctrica, que indudablemente reflejará hasta una gran 
distancia, está preparada por los individuos del cuerpo de Telé
grafos de servicio en e¿te Real Sitio. La prueba, aunque con so
los cincuenta elementos, produce un buen efecto y agradará 
mucho al público.

Esta tarde tiene lugar en la estancia de SS. MM. la comida 
en honor de los Reyes de Portugal. Están invitados los Consejeros 
de la Corona y la alta servidumbre de Palacio. Acompañarán 
también á la mesa el Sr. Casal Riveiro y el Embajador de Lis
boa Sr. Conde D ‘Avila.

Por la noche habrá fuegos artificiales en la plaza de Palacio, 
y serenatas por las bandas militares.

A las doce de hoy han pasado por Avila SS. MM. F F ., lle
gando á las dos de la tarde á Vilialva. Por consiguiente, á las 
cinco y media estarán ya en la Granja.

Continuaré esta noche.
A las cinco de la tarde las salvas de ordenanza anunciaron 

la llegada de los Reyes de Portugal. Hallábanse tendidos en la 
carrera dos batallones de cazadores y el segundo regimiento de 
Ingenieros. Precedían á los Régi js  viajeros los Correos de Gabine
te, y como batidores Ofi:iales del cuerpo de Estado Mayor. En 
el coche ocupábanlos asientos de preferen:i.i el Rey D. Luis I 
vestido de Capitán General de ejército, y la Reina Doña María 
Pia, con un traje color rosa tan sencillo como elegante. Frente 
á ellos iban el augusto Esposo de nuestra Soberana y el Infante 
D. Augusto María, hermano de los Monarcas portugueses. Apé- 
nas cuenta 20 años de edad, y el grado que tiene en la milicia 
de su país equivale al de Comandante de caballería. Es, como su 
hermano, de fisonomía simpática y expresiva. El traje que vestía 
era el propio de su empleo en el ejército. Y  ya que cito al Infan
te D. Augusto, debo recordar un hecho: cuando los R e y e s  de 
España visitaron á los de Portugal, el Jefe que mandaba la e¿- 
colta de honor á su entrada en Lisboa era el hermano del Rey, 
es decir, el mismo que hoy los acompaña.

Al estribo derecho iba el General Saenz de Buruaga, y al iz_ 
quierdo un Caballerizo de campo, siguiendo á las Personas Rea. 
les el Estado Mayor, los dependientes de Palacio y un escuadrón 
de caballería. En los coches que seguían á los de los Reyes he 
visto al Duque de Loulé, Presidente que ha sido del Consejo de 
Ministros; Casal Riveiro, Ministro de Negocios extranjeros, y al 
CondeD‘Avila, Representante de Portugal en la corte de España, 
además de las Damas y Ayudantes al servicio de SS. MM. FF- 
Los Ministros de la Gobernación, Estado y Fomento hicieron 
su entrada con las Reales Personas.

Al pié de la escalera de Palacio esperaban á SS MM. F F . la 
Infanta Doña Isabel, el Príncipe de Astúrias, el Sr. Presidente 
del Consejo y los Ministros de Hacienda, Gracia y Justicia, Ma
rina y Ultramar; los Jefes superiores, Sres* Conde de Puooa*

rostro y Novaliches; los Gentiles-hombres Sres. Marqués de 
Salamanca, Conde del Pilar, D. Rafaél Cabezas, D. José Campo 
y otros residentes en el Sitió; los Mayordomos de semana, la 
servidumbre y el cuerpo de Alabarderos. Tan pronto como los 
Reyes entraron en el Alcázar, y aun ántes de hacerlo, las músicas 
de la guarnición y la de Guardias Alabarderos recibían á los So
beranos de la nación vecina con el himno nacional portu
gués.

Una vez en el pórtico de Palacio, y junto al pié de la escale
ra, la Reina Pia saludó cariñosamente á la Infanta Doña Isabel; 
y el Príncipe de Astúrias, alargando la mano y recogiendo la de 
aquella augusta señora, la besó con todo respeto. Esta escena tan 
tierna, y que revela una esmeradísima educación, produjo en 
los Reyes de Portugal las demostraciones más delicadas por el 
joven h;jo de nuestros Monarcas.

S. M. el R e y  dió el brazo á la Reina Pia, y el de Portugal 
lo hizo á la Infanta Doña Isabel. La R e in a  presentó á los Conse
jeros de la Corona.

Mañana recibirán SS. MM. F F . á todos los que por su posi
ción tienen entrada en Palacio.

Durante el viaje las corporaciones y Autoridades felicitaron 
á los Régios viajeros. Pero la que pronunció el Alcalde de un 
Ayuntamiento rural bien merece ser conocida. Dirigiéndose el 
Presídeme del Ayuntamiento á los Soberanas portugueses, les 
dijo: «Señor: Vengo, en nombre de la Municipalidad y del pue
blo que represento, á dar gracias á VV. M M. F F . por las dis
tinciones, obsequios y pruebas de cordialísimo afecto que prodi
garon en el año anterior á los R e y e s  de España, nuestros que
ridos y respetados Monarcas. Aprovechando esta ocasión, cum
plo g istoso el deber, para mí muy grato, de felicitarle por el re
cibimiento hecho en su Palacio de Lisboa á los R e y e s  de Espa
ña.» El Rey D. Luis se dignó contestar en castellano puro y 
castizo: «Cuanto hice con la R e in a  Is a b e l  y su augusta Real fa
milia, fuéen cumplimiento de un deber, y hubiera deseado que 
su estancia se prologase mas para ofrecerle nuevas muestras 
de la alta consideración que merece al pueblo portugués.»

El Rey de Portugal saludaba á las tropas que presentaban 
las armas y al pueblo que se descubría á su paso con cierto aire 
militar, y la Reina Pia con una ligera inclinación de cabeza y 
con la sonrisa en los labios.

Son muchas las personas que se preparan para  ̂el baile de 
mañana. El espectáculo será sorprendente y fantástico á la vez. 
Los habrá ó podrá haber más suntuosos; pero que reúnan tan
tas galas naturales y tan primorosos caprichos, entre jardines y  
cascadas, difícilmente se encontrarán en otro sitio que en Espa
ña y en San Ildefonso.

La mayoría de los individuos del Ministerio ostentaban en 
su pecho Grandes Cruces portuguesas: el Sr. Duque de Valencia 
la de San Benito D ‘Avis; los Sres. Barzanallana, Arrazóla, Gon
zález Brabo y Orov'o las de la Concepción de Villaviciosa; el 
Sr. Belda la de Cristo, y los Sres. Marqués de Roncali y Marfori 
la española de Cárlos III.

Las personas que asistieron á la comida dada en obsequio de 
los Reyes de Portugal son las siguientes:

A la derecha de S. M. el R ey de Portugal.

S. M. el R e y  de España.—Condesa de D ‘Avila.—Duque de 
Valencia.—Conde de Valle Reis.—-Sr. Barzanallana.—Marqués 
de Malpica.—Orovio.—Contraalmirante Sergio de Souza.— 
Duque de Baena.—Coronel Mascarenhas.—Marquésde las Ama
rillas.

A la izquierda de S. M. el Rey de Portugal.

So A. R. la Infanta Doña Isabel.—Condesa de Puñonros- 
tro.—Casal Riveiro.—-Condesa de Campo Alange.—González 

de Qalderou^M í̂dn^Goude de Puuonros*
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tro, Jefe superior de Palacio.— Marqués de San Gregorio.— Con
de de Thomar.— General Belestá.— Mayor Folguera.

A la derecha deS. A. R . elInfatíte D. Augusto.

S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.— Arrazóla.—  
Conde D ‘Avila.— Patriarca de las Indias.— Belda.— Marqués de 
Santiago.— Federico Francisco de Figanhere.— General Eche
varría.— Marqués de Casa-Pizarro.

A la izquierda de S. A. R . el Infante D. A ugusto.

Marqueses de Novaliches.— Duque de Loulé.— Duquesa de 
Baena.— Roncali. —  General Saenz de Buruaga.— Doctor Se
mas. — Teniente Coronel Souza Contino.— Capitán Noronha.—  
Barón de Hortega.

Hallándose algo delicadas las Reinas de España y Portugal, 
no se sentaron á la mesa, si bien su indisposición es ligera.

Hasta mañana.

15 de Agosto

Esta tarde tendrá lugar en las Reales habitaciones el besama
nos dispuesto por nuestra augusta Soberana para que puedan 
ofrecer á SS. MM. F F . el testimonio de su respeto cuantas per
sonas asistan á las recepciones de Palacio. Con este motivo corre
rán las fuentes, y  el espectáculo que presentan, siempre nuevo y 
siempre agradable, llevará á los jardines una concurrencia nu
merosísima.

Creía yo que haciendo su entrada oñcial los Monarcas por
tugueses seria menor el número de forasteros, y por consiguiente 
el de los coches conductores. Y  sin embargó no es así. En la 
noche de ayer han llegado treinta diligencias y ómnibus, y por 
lo visto el dia de hoy aventajará al de ayer. Parece que vivimos 
en Madrid, porque nos son conocidas todas las fisonomías, lo 
inismo las de las damas más elegantes de la corte , como de 
cuantos asisten á las reuniones aristocráticas, conciertos de los 
Campos Elíseos, teatro Real y Paseo de la Fuente Castellana.

Tengo entendido, pues así lo aseguran, que mañana asistirán 
los Reyes á una cacería, almuerzo y simulacro militar en Riofrio, 
y por la noche á un concierto en las habitaciones de Palacio.

Esta mañana se ha celebrado el santo sacrificio de la misa en 
la iglesia de los Dolores, concurriendo á este acto religioso los 
batallones de cazadores, el Sr. Ministodela Guerra, el Coman
dante general del Sitio, su Estado Mayor y la Oficialidad franca 
de servicio.

Decididamente salen el sábado para Madrid los Reyes de 
Portugal. El domingo tendrá lugar la gran parada en el Prado, 
paseos de Atocha y Fuente Castellana. SS. MM. FF. presencia
rán el desfile desde los balcones de la Historia Natural, calle de 
Alcalá, visitando ántes ó después los Museos, Universidad, 
Congreso de los Diputados y los edificios más notables, ya por 
su arquitectura, ya por las bellezas que encierran.

La servidumbre que acompaña á los Monarcas portugueses 
se compone del Sr. Duque de Loulé, Caballerizo mayor; Conde 
de Valle de Reís, Gentil-hombre; Contraalmirante Sergio de 
Souza; Diplomáticos Sres. Conde de Thomar y Higanhere; Da
mas Sras. Condesa D ‘Avila y Valle de Reis; Ayudantes de ór
denes Coronel Mascarenhas, Teniente Coronel Sousa Contino, 
Mayor Folguera, Capitán Noronha, y Médico de Cámara Doc
tor Semas.

Ya sabrán Vdes. que el Ayuntamiento de Madrid ha dis
puesto cubrir con un toldo la calle de Alcalá, y de macetas y 
follaje el local de las Vallecas. El desfile de las tropas en la gran 
parada podrá verse sin que moleste el calor del sol. Asistirán á 
esta ceremonia militar, formando parte del ejército, 10 ó 12 
compañías de la guardia civil, institución verdaderamente na
cional.

Este benemérito cuerpo pocas ocasiones tiene de presentarse |

en grandes masas, porque el servicio exige que se subdividan sus 
fnerzas; pero ahora fácil será tener reunidas las de la capital si
quiera por breves horas.

VARIEDADES.
E L  IM P E R IO  BIRM A N .

RE SI DEN CIA  DE UN MÉDICO E U R O P E O  EN L A  C O R T E  DE M A N D A L A Y  ( i ) .

Al salir M. Bastían de Rangoun se proponia atravesar el Fraouaddy hasta 
Mandalay; perm anecer en aquella ciudad estudiando el budhism o, y continuar 
después su m archa á China, atravesando las regiones septentrionales del Im 
perio birm an, poco exploradas hasta entonces. Esperaba realizar aquel yiaje 
pacíficamente y sin formal obstáculo, pasando desapercibido, gracias ¿ las 
precauciones que para ello habia tom ado. Desgraciadamente sus proyectos 
fueron conocidos en Rangoun: algunos am igos, demasiado celosos y poco 
discretos, habian hablado de su designio de dirigirse al Celeste Im perio por 
un camino tan desconocido á los europeos y solo frecuentado por las carava
nas que hacen el comercio entre Birm an y C h in a : hasta los periódicos ingle
ses de Rangoun habian hablado de aquel asunto; y el R ey de Birm an supo 
por ellos los planes de M. Bastian, llegando nuestro viajero á Mandalay p re
cedido de una fama bastante comprom etida, sin que hubiera podido im aginár
selo siquiera. L as intenciones de aquel desconocido no dejaban de inquietar 
al R ey , temiendo, y no sin razón, que los europeos conociesen demasiado el 
camino de su Im perio, y no agradándole verles am pliar sus descubrim ientos 
geográficos por las comarcas que en caso de apuro pueden servir de refugio 
á la independencia nacional. Aquellos pueblos no comprenden por otra parte 
la curiosidad científica, y se creen en el caso de vigilar á los extran jeros de 
Occidente, que fingiendo viajar por pasatiempo no llevan sin duda m ás ob je
to que satisfacer con seguridad su codicia y am bición. P or eso no se apresu
ran sin duda á facilitar nuevos elem entos al ejercicio del poder sobrenatural 
que atribuyen á los europeos : en una palabra, como cualquier hom bre de 
nuestra raza para ellos es un espía, M. Bastian era sospechoso, y puede de
cirse que fue tratado como tal durante su permanencia en Mandalay.

Así que llegó le ofrecieron hospitalidad los arm enios, á quienes iba reco
mendado ; pero M. Bastian, para tener m ayor libertad, ponerse en contacto 
inmediato con el elem ento birm an y fam iliarizarse con la lengua del país, se 
vió en la necesidad de rehusar su cortés ofrecim iento, aunque lo aceptó pro
visionalm ente. D espués de largas é infructuosas pesquisas por la ciudad y las 
inmediaciones en busca de habitación, tuvo la suerte de encontrar una casa 
regular, junto á las tapias de un m onasterio, en la aldea llamada Kabain. 
Habia trabado conocim iento con el D irector del citado convento, lo que 
hacia aquel lugar m ás á propósito para sus estudios , sin otras ventajas, como 
por ejem plo, la proximidad de su jardin de recreo, que el propietario, uno de 
los Príncipes de la familia R eal, dejaba á disposición del público, y un arra
yo en el que M. Bastian podria bañarse diariam ente, según su im portante é 
higiénica costum bre. L o sb irm an es se contentan con m irar trazada sobre la are
na la figura de una rana, sím bolo de la frescura; pero los europeos son más 
exigentes. S i aquel m odesto arroyo tenia m enos agua que el Fraouaddy, en 
cambio tenia tam bién m énos cocodrilos. Ningún alojam iento podia ser más 
adecuado á los gustos y designios del viajero, que se instaló en él inmediata
m ente. E l trasporte de su equipaje ofreció los innum erables incidentes y difi
cultades que son inherentes á las mudanzas en aquel país ; pero al Doctor le 
eran ya conocidos por haberlos experimentado ántes de su llegada á Man

dalay.
Ejecutado esto, se creyó M. Bastian fuera de apuros; pero entónces empe

zaron precisam ente á fatigarle los agentes del R ey : se habian observado to
das sus idas y venidas, y su retiro en un lugar apartado, léjos de la ciudad^ 
habia aumentado las sospechas. Nádie dudaba que sem ejante modo de obrar 
ocultase algún plan m isterioso; y apénas b/ubo tom ado posesión de su nuevo 
dom icilio y empezado sus estudios bajo la dirección de su vecino el Abad, 
cuando le pidieron sus docum entos. Acudió al M agistrado de M andalay, y 
este fué en persona á K abain, encontrando en regla todos los papeles de 
M. Bastian, sin que por esto dejase de indicarle que habitase en la ciudad, ór- 
den que poco después se le repitió de un modo m ás enérgico. O tro s m ensa
jes aun m ás im periosos le llegaron de parte del C ónsul de los extran jeros, y 
M. Bastian pudo difícilm ente conseguir no ser llevado á viva fuerza por los 
m ism os m ensajeros. Finalm ente, una orden form al le ponia en el caso de 
m archar á Mandalay y acudir á Palacio, pues el R ey  queria verle. Y a  no era 

posible la negativa: M. Bastian  pensó por un m om ento acudir al m onasterio

( 1) Véanse la s  G a c e t a s  del 1 3 ^ 1  ió  del ac tu a l.
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invocando el derecho de asilo; pero aquel recurso desesperado no le hubiera 
hecho adelantar nada, y acaso sí serle fatal. Sometióse, pues, á los deseos del 
Rey; y después de no haber querido seguir el consejo que le dieran los ar
menios de pedir una audiencia, se vió forzado á presentarse ante S. M. bir
mana.

La audiencia tuvo cierta solemnidad. Así que se presentó el Rey Mendun- 
Min, todos los cortesanos que estaban sentados se arrodillaron, inclinando los 
codos y el rostro contra el suelo. En cuanto á M. Bastian, no le molestaron 
mucho con la etiqueta, aunque se le exigió entrase con los pies descalzos, 
por no estar permitido hacerlo de otra manera en la casa del Rey ni en las 
pagodas. Tomáronse también todas las precauciones imaginables para que el 
Rey 110 viese los pies de M. Bastian, porque estos causan generalmente hor
ror á los birmanes, que construyen sus casas de un solo piso para que nádie 
ande por encima de ellos. Un monje de Rangoun, á quien llamaron para un 
enfermo, no permitió entrar por la escalera exterior de la casa porque habia 
un balcón éncima de ella. En la ciudad Real está prohibido dormir con los 
piés en dirección á las habitaciones del Monarca, y cuando M. Bastian habita
ba en ella, un birman que entró á verle notó con espanto que los pies de 
la cama estaban precisamente en dicha dirección, por lo que fué menester 
cambiarla á otro sitio. Tampoco está bien visto el dormir con los pies hácia 
el Oriente, porque es la región por donde el sol aparece, ni hácia el Occiden
te, porque en aquella se encuentra el árbol bajo el cual se convirtió Gautama. 
En una palabra, es una gravísima falta de respeto tener los piés vueltos há
cia cualquier persona ú objeto. Se tomaron, pues, todas las medidas necesarias 
para que el Monarca de los pies de oro no viese los de carne del extranjero; 
pero á pesar de todas las precauciones vió algo, cuya falta se tuvo cuidado de 
remediar en las audiencias sucesivas.

La conversación se entabló por medio de un intérprete; pues aunque el 
Rey hubiera deseado que fuese directa, M. Bastian no poseía bastante el idio
ma birman, y ménos por consiguiente el dialecto del Norte y el estilo espe
cial que se emplea en la corte para poder sostener semejante diálogo. Des
pués de haber estudiado atentamente la fisonomía del extranjero, el Rey le 
hizo diversas preguntas, y en particular sobre el objeto de su viaje: M. Bas
tian respondió que su intención era estudiar el budhismo,. y que le habia pa
recido que Birman seria el lugar más á propósito para ello por ser donde 
aquella religión se conservaba en su mayor pureza. Esta respuesta conmovió 
á Mendun-Min, muy susceptible á cuanto pueda excitar su fibra patriótica y 
religiosa. El Rey le preguntó entonces qué plan se proponia seguir en sus 
estudios, y el viajero contestó que no se habia marcado ninguno; pero que 
pensaba visitar á Tagoung, cuna del poder birman, y las regiones septentrio
nales. Esta declaración no agradó al Rey, que estaba decidido á impedir cual
quier expedición al Norte. «¡Ah! exclamó, Tagoung fué antiguamente una re
sidencia Real; pero hoy es un monton de escombros, que nada tiene que ver.» 
M. Bastian comprendió que habia avanzado mucho, y guardó silencio; pero 
el Rey no dejó morir la conversación. «Tengo que hacerte un ofrecimiento, 
le dijo; para estudiar el budhismo no hay país mejor que Birman; en todo él 
no hay mejor sitio que Mandalay, y en todo Mandalay mi palacio es lo me
jor. En él te tengo preparada una habitación; te daré también libros, maes
tros y cuanto necesites. ¿Te conviene, sí ó ñor» Todos los cortesanos envi
diaban secretamente á aquel extranjero objeto de una manifestación tan ex
traordinaria de la munificencia Real. M. Bastian, que habia temido la hospi
talidad i rmenia, no miraba con mayor satisfacción la del Rey, y hubiera 
deseado poder sustraerse á tantas muestras de bondad ó desconfianza; pero 
¿qué habia de hacer? El intérprete le exigía contestase; y como no era posi
ble la elección, pronunció el sí fatal. El Rey pareció muy contento, y añadió: 
«Yo te ayudaré en tus estudios y seguiré paso á paso tus progresos,» reti
rándose en seguida muy satisfecho de haber encontrado un partidario tan ce
loso del budhismo, y más aun de tenerle en su poder. M. Bastian fué con
ducido á'su habitación , y al salir de la audiencia vió que su quitasol habia 
quedado entre su equipaje inadvertidamente : por fortuna solo su criado 
Moung-Schweh se habia apercibido de ello, y se apresuró á hacer desapare
cer las huellas de aquel crimen de lesa majestad, tomando después posesión 
de su nuevo domicilio. La casa, poco distante de las habitaciones Reales, ha
bia estado ocupada ántes por el primogénito del Rey: era de bambú, distri
buida én varias piezas con cocina y despensa, y tenia todas las comodidades 
que pueden encontrarse en un palacio birman, inclusos jardín y baño, donde 
M. Bastian podía entregarse á sus distracciones favoritas. Aquellas inmersio
nes completas admiraban mucho á los birmanes, para los cuales la operación 
de lavarse la cabeza es una ceremonia muy grave, y que no se efectúa dia
riamente ; pero es preciso dispensar algunas rarezas á un kouba (extran
jero).

Uno de los Príncipes Come-ciudades, Nyoungyan-Mintha, habia recibido 
el encargo de cuidar de M. Bastian y acceder á sus reclamaciones, siempre

que estuvieran conformes con los usos de la corte; en una palabra, ser su 
protector, su guardián y su vigilante. Así que el huésped estuvo instalado en - 
su habitación, el Príncipe se apresuró á visitarle, siendo llevado en hombros 
de un criado, que á lo que parece es el medio de trasporte preferido por los 
Príncipes birmanes: los servidores de M. Bastian no sabían cómo humillarse 
ante tan augusto personaje; el criado, que en aquel instante entraba con ti 
servicio del té, no tuvo tiempo más que para arrodillarse y seguir andando 
en aquella postura, por lo qué puede presumirse el tiempo que hubiera in
vertido en llegar hasta la mesa si M. Bastian no le hubiese auxiliado. Como 
se repetían aquellas visitas con mucha frecuencia, obtuvo el Doctor de la fa
miliaridad del Príncipe algunas concesiones en las reglas, rígidas con exceso, 
de la etiqueta birmana ; pero no eran las visitas del Príncipe las únicas que 
recibia M. Bastian; y como ofrecía á todos té y cigarros, muy estimados es
tos en la ciudad Real, consiguió adquirirse una buena reputación. Aquellas 
visitas que la curiosidad y el prestigio del favor Real explican completamen
te no eran tampoco extrañas á la vigilancia hábil y decorosamente organizada 
respecto á M. Bastian, y á la desconfianza que no dejaba de inspirar á pesar 
de lo franco y leal de su conducta. En aquellas reuniones se hablaba de todo, 
y M. Bastian se aprovechaba de las mismas para recoger numerosas noticias 
sobre las ideas, costumbres y tradiciones de los birmanes, y con especialidad 
las narraciones populares, heróicas y religiosas.

Nyoungyan-Mintha fué una noche acompañado de su banda de música: 
el primer cantor, en la actitud más respetuosa, inclinado contra el suelo en
tonó L a  queja del desterrado, una de las poesías que más agradan á los bir
manes, y que hizo copiar M. Bastian por uno de sus criados. Es una carta 
escrita desde su destierro por uno de los Ministros del Rey Bodo, desde las 
montañas de Maitza, al Nordeste de Ava. Hé aquí algunos fragmentos :

«Sobre las montañas escarpadas de Maitza—  no corren más qué torrentes 
de agua fria.— Encima de mí el cielo brillante— despierta con su claridad —  el 
recuerdo de aquel esplendor— que reluce en el palacio de Bodo— de aquella
ciudad rica y soberbia —  En la triste oscuridad de las noches —  que me
envuelve con sus tinieblas— la ciudad de oro brilla constantemente para mí,—  
como una estrella dorada.— Nunca podré olvidarla,— nunca se aparta de mí,—  
imagen brillante de la memoria— sobre el nebuloso suelo de la aflicción!...—  
Ante mis ojos, como un sueño, — flotan las imágenes del pasado;—- llamán
dome.— Como si un vasto océano— me separase de mi casa,— de mi mujer y 
de mis hijos;—■ ningún mensajero llega á este destierro!...— Cuando se escu
chan en la ciudad cantos de triunfo,— cuando las tropas llenan las calles— 
caminando hácia los templos, profusamente adornados, —  la indigencia y la 
pobreza os agobian, hijos mios.—  Miráis con tristeza la alegría de los de
más— y pensáis en el desterrado,— mis pobres hijos, hoy sin padre.»

El desterrado recobró sus honores; pero el hombre político ha sido olvi
dado, y todos los birmanes conocen los versos del poeta.

(Se continuará.)

CORRESPONDENCIA PA RTICU LA R DE LA G A C E T A .

D í a  16 .

Navascués (Pamplona).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio 
referente á vacante de Farmacéutico de ese pueblo, cuyo importe queda sa
tisfecho, núm. 248.

Burgo de Osma (Soria).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. el de Ciru
jano de ese pueblo, núm. 2 5 1.

Logroño.— Sr. Administrador de Hacienda pública de la provincia; id. id. 
jd. el que se refiere á reintegro contra D. Felipe Martínez Pinillos, nú
mero 109.

Cabuérniga.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á José María 
Larrueta y Andueza, núm. 2 5 2 .

Almodóvar del Campo.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Ra
món Ciudad y Zamora, núm. 2 5 3 .

Lanjaron (Granada).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. por tercera vez 
el que se refiere á vacante de Secretario de ese Ayuntamiento, cuyo importe 
de 3o rs. queda satisfecho, núm. 2 3 6 .

Granada.—-Sr. Gobernador de la provincia; sírvase remitir 5o rs. por 
el anuncio que me ha remitido referente á vacante de Médico del pueblo de 
Valor.

Valencia.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. 3ó rs. por el id. id- 
de Ayelo de Malferit.

Valencia.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. 3o rs. por el id. id* 
de Barcheta.

Teruel.—'Sr. Gobernador de la provincia; id. id. 40 rs. por el id. id. que 
me ha remitido el Ayuntamiento de Argente, de esa provincia.



G A C E T A  D E MADRID. —  16 —  SÁBAD O  17  A G O ST O .

S A N T O S  D E L  D IA .

San Paulo y  Santa Juliana.

Cuarenta H ras en la iglesia de religiosas benedictinas de San Plácido.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M AD R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 16  de Agosto de 18 6 7 .

Barómetro t em p e r a tu r a  en  Dlrecdon
GRADOS

h o ras. reducido á o® ^  —™_ - ■ del estad o  d el  c ie l o .
Centigra- . ,

en milímetros Reaumur. dos. viento.

6 de la m . 70 6 ,40  i4*\o  i7 ° ,5  N. E . . . . Celajes.
9 de la m . 7 0 7 ,1 8  19 o, 2 2 4 o,o E .............. Cási cubierto.

12  del dia. . 70 6 ,8 2  2 1 o, 6 2 7 o,o S . E . . . .  Nubes.
3 de la t. . 7 0 6 ,10  24^,2 3o°,2 S . O . . . .  Idem.
6 de la t . .  7 0 5 ,9 4  2 2 o, 1 2 7 o, 6 N. E   Idem.
9 d e l a n . .  7 0 6 ,7 9  18 o, 7 2 3 ° ,4  O. N - O .  Despejado.

Temperatura máxima del dia.................................................  2 5o,8 32°, 2
Temperatura máxima al sol. . . '............................................  33°,4  4 1 o, 8
Temperatura mínima del dia..................................................  i 3°,o 16 o, 2

Evaporación en las 24  horas.......................................  8 ,9  milímetros.
Lluvia en id. id......................................................................  »

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esca- 
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 16  de Agosto de 18 6 7.

Altura _  Estado
barométri- em" Dirección Fuerza

frt/, n . _ ca á o° y al Peraturaen Estado de
LOCALIDADES, jjjyg] de] grados del del

mar en mi- centesima- viento. viento. del cielo. ja mar.
límetros. es*

B ilbao..............  7 6 2 ,7  2 1 ,0  N. O . . .  . Brisa. . C u b ie r to ... P .° ol.
O viédo  7 6 4 ,8  19 ,2  O ..............Id em .. Idem   »
C o r u ja   7 6 2 ,8  20 ,0  S . E . . . .  Idem .. N u b o s o ... .  Bella.
S a n t i a g o . . . . .  7 6 5 ,3  16 ,2  N. O . . . .  Idem .. C u b ie r to ... »
O porto   7 6 6 ,2  1 8 ,4  N ..Idem .. Muy nubl.0. Alg. ag.
L isb oa  7 6 5 ,0  18 ,7  N ..Viento. Nubes Bella.
Badajoz  » » » » » »
San F ern .tf, á 7  7 6 3 ,3  2 1 ,3 N. O . . . .  V .°  fte. Nubes Picada.
Sevilla   7 6 3 ,9  2 5 ,9  N  Calm a. Celajería. . .  »
T a rifa ..............  7 6 1 ,5  2 5 ,4  O .Brisa. . Cási desp.0. Rizada.
G ranada  7 6 3 ,8  2 2 ,5  S . E  . .  . .. Calm a. Despejado,. . »
Alicante  7 6 1 ,5  33, o S . E . . . .  B ris a .. Alg. celaje. Tranq.
M urcia  7 6 1 ,8  2 8 ,3  O. N. O. Idem .. Despejado.. »
Valencia  » » » » » »
Barcelona. . . .  » » » » „ „
Zaragoza  758,1  2 4 ,4  O  B risa.. Despejado.. »
S o r ia ................ 758,5 2 0 ,4  N. O . . . .  Calm a. Idem   »
B u r g o s   7 6 7 ,1  1 7 , 3  S.  O . . . .  B ris a .. C u b ie r to ... »
Valladolid. . . .  » » » » » »
Salamanca. . . 7 6 4 ,2  2 3,o O  Calma. N u bes  »
M adrid  7 6 7 ,8  24 ,0  E   B ris a .. C á s ic u b .0.. »
Ciudad-Real 7 6 3 ,4  2 1 , 1  N.  O . . . .  Id em .. Nuboso  »
Albacete  » » » » » »
Brest, á las 7 .  76 0 ,2  i 5, 2 N. N. O. Calm a. Cubierto. . . C . cal.3
Bayona i d . . . .  7 6 2 ,0  19 ,0  N. O . . . .  B ris a .. Lluvioso. . .  A lg . ag
Cette id  7 6 5 ,0  2 2 ,0  N. O   Id e m .. B ru m o so ... G. cal.
Marsella id . . .  7 5 9 ,1  2 3 ,7  N. E  Idem. . ; N ubes Beba.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Gerona, Oviedo y Santander.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S P U ER TAS EN E L  DIA DE HOY.

4 .1 14 arrobas de trigo.
480 idem de harina.

1 .35 7  idem de carbón. 
i 3o vacas, que componen 50.349 libras de peso.
851 carneros, que hacen 2 1.0 8 1 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,400 á 4 ,100  escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem dé carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 & o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Ac&ite, de 5,900 á 7*200 escudos arroba y de 0*236á 0,260 escudos libra»

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 1 18  á 0 ,160  escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0 ,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0 ,184  á 0,290 escudos libra.
Judias, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á o, 166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3.400 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 18  escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6,5oo escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra.
Patatas, de o ,5oo á o ,55o escudos arroba, y de o,o36 á 0,048 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L DIA DE HOY.
Cebada de 2,400 á 2,600 escudos fanega.

Trigo vendido............................  3. 1 83 fanegas.
Precio medio............................... 6,441 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Agosto de i 8Ó 7.=E 1 Alcalde-Corregidor, Marqués de Villamagna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 16  de A g osto  de 1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32- io  y 3a-oo, y 32- 25, 15 y 3o pe

queños; á plazo, 32-20, y 32-oo fin-cor. vol., y 32- 15 fin cor. fir.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3i - i 5 y o5: á plazo, 3 i - o 5 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado , 3 4 0 0  p.
Idem de segunda clase, publicado, 14-50.
iMaterial del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-00.
Deuda del personal, id., 18-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 97-00 d.
Acciones de cari eteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1 .° de Abril de l 85o, 

de á 4.000 rs., id., 78-50 p.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de I ."  de Junio de i 85i , de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1862, de á 2.000 rs., id., 80-00.
Idem id. de 1." de Julio de 18 56, de á 2.000 rs., publicado, 72-00.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, no publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, dea 2.000 rs., publicado, 63-40.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., no publicado 62-5o p.
Acciones del Banco Je  España, no publicado, i 36-oo p.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, I 25-oo.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95 p.
París á 8 dias vista, 5-20.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ................  1 / 2  » L u g o ......................  3/4  »
A lican te   » 1 / 8  j M á la g a ..................  1 /4  »
A l m e r í a ................. par. » , M u rc ia .................  par d. »
A v i l a .......................  i /2  » i  O re n s e .................... 1 »
B adajoz   par. d. » ¡ O v ie d o   par  d. >*
B a rc e lo n a   » 3/4  ¡ P a le nc ia   » 1 / 4
B ilb a o   » 1/4  i P a m p l o n a . . . .  par. »
B u r g o s ...................  par. » j P o n te v e d r a . . .  par. »
C ñceres ..................  par. » ; Sa lam anca .  . .  3/4  »
C á d i z   » 1 / 2  p. San Sebastian. » \ ¡ 4  d.
C a s te l ló n   » 1 / 4  ¡ S a n t a n d e r . . . .  » 1 / 2
Ciudad-Real. . . . pai\ » | S a n t ia g o   par. »
C ó r d o b a   » 1 /8  p. i  S e g o v ia   par. »
C o r u ñ a   1 /4  d. » j  S e v i l l a ...................  » 1 / 4
C u e n c a ................... 1 /2  » ! S o r ia .........  » »
G e r o n a ................... par. » j T a r r a g o n a .  . . » »
Gran uda................. 1 / 4  » j  T e r u e l . p a r d .  »
Guadala jara . . . . par. » ¡; T o le d o . 1 / 4 6 .  »
H u e l v a ...................  1 / 4  » ¡¡ V a lenc ia . par. »
H u e s ca   » 1/4  p. i  V a l l a d o l i d . . . .  ■» 1/8
J a é n ........................  par. » V i to r ia ..................  par . »
L e ó n ........................ par. » Z a m o r a   1 / 2  p .  »
L é r id a   » 1 / 4  Z a r a g o z a . . . .  par. »
L o g r o ñ o ................  par. »

BOLSAS EX TR AN JER A S.

Lóndres 1 3 de Agosto. —Consolidados, 95 á 95 1 / 8 .—Diferido español, 3l á 32.«

París i 3 de Agosto.—Interior español, 3i 1 / 4 .—Diferido, 3i 3/ 8.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y media de la noche 85.a función de 

abono, segundo turno de tres y primero de cuatro.— Variada función de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.

Cam pos E l í s e o s .—A las nueve de la noche.—Concierto instrumental del Sr. Bar- 
b ien.— Fuegos artificiales.

N o t a . Mañana hará su debut en él* 'teatro Rossini. el célebre artista inglés 
Mr. Egard.


